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U  TISIS  PULMONAL Y  EL CAM BIO DE CLIMA ( 1 ) .
IV .

P rin cip a les localidades recom endadas para los tísicos.
Esla ciudad, situada al S. E. de la Pe;iínsiila entre 

tos 32® 20' 4" latitud y 3“ i i' 13" longitud E. del meridiano de 
M adrid, presenta un punto de residencia favorable para los 
afectados del pecho, pues estendiéndose la población desde el 
mar hasta la falda de un monte cuya cima corona el castillo 

' <ie Santa Bárbara, no solo la proteje de los vientos que soplan
p -eu esta dirección, sino que rodeada por todos lados de cerros

y colinas que resguardan las montañas calizas de San Julián, 
MoUnel y Font-calent, forman una herradura sus estremos 
en los cabos Santa Pola y de Iluerlas, que encierran las tran­
quilas aguas .del Mediterráneo.

El monte del castillo ejerce un influjo notable en las condi­
ciones climatológicas, pues elevándose á unos 800 piés sirve 
de muro defensivo de los vientos N . y N -0 .;  la naturaleza 
caliza y la blancura de su piedra, absorbiendo una cantidad 
notable de calórico solar, modifica sobremanera la tempera­
tura del día, pero más notablemente la de la noche, pues 
hemos observado durante nuestra permanencia en dicha 
ciudad en el invierno de 1854, que á las dos de la madrugada 
la temperatura era tan apacible y deliciosa como la mejor de 
verano; solo si se notaba alguna humedad. Los vientos S. y 
S -0 .,  llamados leveches, aun cuando de corla duración, son 
violentos; mas la série de montes y colinas que recorren antes 
de llegar á la población modifican sus cualidades, no obstante 
ia sequedad que ofrecen como lodos los reinantes en este

( i )  V é a íe  e l  n ú m e r o  s a a .
T omo X I.

punto, efecto de la naturaleza caliza y yesosa del terreno, la 
falta de ríos y carestía de llu v ias , que no caen en muchos 
años; sin embargo, las brisas diarias del E. y S. qíie soplan 
de la parle del mar, cargan la atmósfera de cierta cantidad de 
humedad que modifica en algún tanto el carácter muy 
esctlaiile del aire.

El Dr. Francis obtuvo cuando visitó Alicante una nota reco- 
jida por su compatriota el Sr. Salcbell acerca de la tempera­
tura de la citada ciudad en los años 1843, 46 y 47, resultando 
de ella que el medio anual de temperatura es 63®7 (Fahrenb); 
el medio de la de invierno 52°l: el mínimum de calórico du­
rante los tres años es 46®; el máximum 84®, medio anual 
63®7: pero no pueden reputarse exactos estos grados, porque 
el termómetro estaba situado en el interior de la casa del c i­
tado inglés. Durante el invierno que pasamos en Alicante, el 
dia de más frió se conlabann-S® cent., subiendo el más calo­
roso á 18®. Comparando el aire de Languedoc y Provenza 
con el de Alicante, el Dr. Francis prefiere el de esta población 
por su sequedad, pues el de los otros punios es húmedo y  el 
mistral que predomina es fuerte y frió. El agua potable de 
Alicante produce diarrea y carga la orina de sales que se de­
positan en el fondo del orinal bajo la forma de un sedimento 
blanquizco; por esta razón se bebe un agua que traen de 
pueblos inmediatos.

«Tomando en consideración, dice el Sr. Francis, los más im­
portantes caracléres del clima (Alicante) resulta, que la dul­
zura y constancia, la falta de focos insalubres naturales ó ar­
tificiales, la combinación del aire de tierra y mar, la sequedad 
respecto á la carencia de lluvias, pero templada con cierla 
cantidad de humedad por las constantes brisas que provienen 
del mar, unido lodo esto á noches calientes y á la protección 
de vientos, hacen á Alicante muy ventajoso para que residan 
personas delicadas de pecho, y muy superior á otros muchos
puntos que ahora se frecuentan con este objeto......Eu casos
de bronquitis con rauch' espectoracion, especialmente cuando 
existe un organismo poco escitable {torpor), el clima de A li­
cante será muy beneficioso..... Pero en lodos Jos casos es ne­
cesario no olvidar que ela ire es demasiado escitanle para con­
venir á la constitución (le enfermos de temperamento ner­
vioso.» Pasado el mea de enero no deberán permanecer los 
enfermos de pecho en esta población, ya por los vientos que 
reinan, ya por el demasiado calor.

A/m^río.— Esta ciudad, situada á los 36® D2'ial. N. y 1® 10» 
longitud del meridiano de M ad rid , ocupa la falda meridional 
de la sierra de Enir que la resguarda de los vientos N. y N. O., 
estendiéndose hasta la orilla del mar. Su temperatura invernal 
es de 15® á 18® Reaum.; no obstante, según las noticias que 
adquirimos en el verano de 1838 baja el termómetro hasta
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8® y 5® Reaum. sobre cero cuando nieva en las montañas 
vecinas.

Los vientos dominanles son el S. O. y 0 . procedentes del 
mar, que reinan desde las nueve ó diez de la mañana basta el 
ocaso del sol, en que cesa esta brisa, sucediéndole noches 
tranquilas y apacibles; sin embargo, los vientos del E. son 
violentos, secos y sofocantes por su calor; «Los inviernos en 
Almeriü, dice el S r. Francis, son eslremadamenle dulces y 
difieren poco de la primavera y otoño.... El clima es uno de los 
más saludables de Andalucía. El cielo es notable por su clari­
dad y brillantez , y rara vez lo oscurecen las nubes. Las 
lluvias son por lo general de corla duración. El aire es seco, 
caliente y tranquilo.» A pesar de las consideraciones que le 
inspira este país, no dice para qué clase de afecciones torá­
cicas es conveniente; mas por los dalos citados será útil en 
las tisis pulinonales de forma tórpida.

Yalencia.— Esta ciudad encantadora la consideran algunos 
autores ingle.ses conveniente para residencia de ios tísicos 
durante el invierno; comparándola el Dr. Lee á R o m a,es tu ­
dia la temperatura de ambos países ( I) ,  señalando á Valencia 
4(}®7 (Fahrenb) en invierno y 60®7 en primavera , á Roma 
-iS®&0, á Ñapóles 48®30 y á Niza 47®82; por lo tan to , reco­
mienda Valencia en los mismos casos que Roma. Pero el 
citado autor no ha estudiado el clima de la ciudad del Turia 
en su localidad, y la temperatura no es la condicioa esclusiva 
de sus cualidades terapéuticas, porque se sabe el inOujo de 
los vientos en el calor atmosférico. El Sr. Ford dice; para las 
personas delicadas y tísicos, el clima de Valencia es mu y su - 
perior al de Italia; aquella tiene un aire en eslremo suave (2). 
Sin embargo, el Dr. Francis que ha permanecido en Valen­
cia y hecho un estudio detenido de sus condiciones clim atoló­
gicas bajo el punto de vista médico, y de cuya obra han loma­
do los dalos cuantos autores eslranjeros se ocupan de nuestro 
país, manifiesta que Valencia no es beneficiosa para los tísi­
cos en invierno, pero si lo es en las bronquitis crónicas. 
Nuestras observaciones efectuadas desde 1834 á 56 están con­
formes con la opinión de este médico inglés; no obstante, seria 
conveniente un estudio más detenido y en mayor escala para 
decidir esta cuestión.

(1) Companion to the eoníinenl Ki$h remarket on Ihe influence of 
elimalt.(2) Ranábookfor Spain, segunda edición, 185.

FOLLETIN.

Honorarios de los médicos forenses.—Pretcnsión de algunos profesores de cirujia. — Un modelo de moral médica.—Un farmacéutico amante de la ley de Sanidad. —Una plata de médico titular que produce muchos disgustos y poco dinero.
En virtud de la circular que con arreglo á la real órden de 

19 de noviembre último ha pasado el Sr. Regente de la A u­
diencia de Vatladolíd á los jueces de primera instancia del 
distrito, para que los médicos forenses y demás facultativos 
auxiliares de la administración de justicia que hubiesen de­
vengado algunos derechos en las causas falladas, correspon­
dientes al primer semestre (de.«de octubre de isfi2 á marzo de 
1863), nombrasen un apoderado que les representara en 
aiiuella capital para cobrar sus respectivos honorarios; se ha 
promovido entre los profesores de meilicina y cinijia del par­
tido judicial de la ciudad de Toro la cuestión de si deberían ó 
nó recibir la pequeña cantidad que en su concepto podría 
corresponderles; y después de una discusión en que su trató 
detenidamente de este asunto, los 31 facultativos que asistie­
ron al acto acordaron por unanimidad renunciar á sus honora­
rios, fundándose para ello en las siguientes razones con que

Sanlúcar de Barrameda.— Esidi ciudad ocupa una posición 
deliciosa á la desembocadura del caudaloso rio Guadalquivir 
en las agitadas olas del mar Océano. Se halla situada á los 
36° 40' 10" latitud N ., y 0® 3' 32" longitud O. del meridiano 
de Cádiz, en el eslremo occidental de su provincia. Estién- 
dese una playa estensa de fina arena, y á las 2,400 varas del 
rio principia la población por el llamado barrio bajo y cuyas 
anchas calles, agradables y cómodas casas están prolejidas 
por la parte alta de la ciudad, asentada sobre una colina. 
Dicha posición es ventajosísima para los enfermos que tratan 
de evitar los vientos nocivos del interior, pues son detenidos 
en su veloz curso por colinas y cerros cubiertos de abundan­
tes vinas y una vejeíacion lozana y vigorosa. A las inmedia­
ciones de la ciudad, hácia la ribera del Guadalquivir, hay 
grandes planicies denominadas las marismas, que en ciertos 
inviernos lluviosos se cubren de agua; pero que en nada in ­
fluyen en la benignidad del clima dulce, apacible y templado 
déla población, como lo indican las noticias meteorológicas 
que por la mediación del ilustrado médico de dicha ciudad 
D Miguel de Robles, nos ha facilitado el Sr. D. Antonio Mar­
tínez y Tacón, uno de nuestros modestos é instruidos mari­
nos, que durante 25 años se ha dedicado á estudiar el estado 
de la atmósfera de Sanlúcar.

La presiem del aire d á , según ias observaciones barométri­
cas, estos dalos; Pulgadasinglesas. .ilillmclros.30,58 77729,97 76229,20 74228,95 733
Máxima. Tiempo bueno ó muy seco. .Media. . Variable...........................................Mínima. Temporal de agua y  viento. En 2.3 años solo una vez descendió á. .

«La temperatura media anual, dice el Sr. Martínez Tacón, 
es n^os centígrados; la de invierno lü®37; la de prima­
vera 16°43; la de estío 25°3I, y la de otoño 4S®68. La tem­
peratura máxima notada desde 1832 hasta agosto de 1803, ha 
sido 39"37 en agosto de 1839 y ju lio  de 1852, La minima fué 
de — 3®37 en el raes de febrero de 1852 y I.S53.» Comparando 
estos dalos con los recojidos en otros puntos recomendado& 
para los tísicos, vemos que Sanlúcar goza de una tempera­
tura más elevada que Niza, Roma, Pavía, Palermo y Florencia, 
aproximándose mucho á la de Argel : así es que el invierno y 
otoño es apacible el clima, en lo cual influyen no solo su posi­
ción topográfica, sino también los vientos dominanles que

concluye el oficio que han dirijido al subdelegado de Sanidad 
del mismo partido:

1. ° Que solo se destinan 13,823 rs. para el pago de los 
honorarios devengados durante el citado semestre por los 
profesores de ciencias médicas que han actuado en los 32 juz­
gados (le primera instancia de la Exema. Audiencia de 
Valladulid.

2. *  . Uue de la espresada cantidad solo pueden correspon­
der 400 rs. á los facultativos del partido judicial de Toro.

3. * Que esta cantidad tendrá que repartirse entre 31 pro­
fesores y cada uno percibirá solamente 14 rs.

4. ° Que para efectuar la cobranza habrá que practicar di­
ligencias algo costosas, que dejarán reducida á una exigua 
cantidad la que haya de percibir cada uno.

Si los dignos facultativos de la ciudad de Toro no hubie­
ran partido al adoptar esta resolución de una mata inteligen­
cia. debida tal vez á los términos en que esté redactada la re­
ferida circular, nosotros seríamos los primeros en aplaudir su 
abnegación, su desinterés y su noble conducta; pero creemos 
que al proceder de esta manera han padecido una sensi­
ble equivocación. Ya se manifestó en una de las crónicas del 
último número de E l  S iglo ,  que solo se trata ahora de salisfa- 
cer los honorarios correspondientes á las causas falladas en 
definitiva y que fueron instruidas en el primer semestre, y 
por lo tanto, no nos parece exáclo el cálculo do los facultativos 
de ia ciudad de Toro. Para poder deducir la cantidad que cor-
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rara vez son impetuosos y fríos en la estación invernal, como 
se desprende de las detalladas noticias del Sr. Tacón, pues 
dice: aLos vientos por lo regular son por la mañana del 
N. E. bonancibles y dos ó tres horas antes del medio día 
cambian al 0 .  que es la virazón de mar, continuando el resto 
del dia y principio de la noche en dicha dirección ó á la del 
S. 0 .  moderados ó fresquitos. En verano, desde mayo á (in 
de setiembre, suelen soplar los levanles en la dirección del 
E. al S. E . , y como vienen de la parle de tierra, son secos y 
calorosos. Estos vientos suelen ser fuertes en verano. En las 
demás estaciones lo son también algunas veces, y por lo re­
gular húmedos, como que por ellos empiezan los temporales 
de lluvias.»

Véase aquí los vientos dominantes que por término medio 
reinan durante el año: Vientus. Dús.Norte al Nordeste........................................Estenordeste al Sud................................... . . 63Sud al Sudoeste.................................... . . 52Oesteooroeste al Nordnoroeste. . . . . . 30Oe.stesudoeste al Oeste............................. . . 169365

Desde luego se notará la ventaja que el predominio de los 
vientos del cuadrante Oeste reportará en la temperatura de 
Sanlúcar, pues procediendo del mar son las virazones bonan­
cibles. La atmósfera generalmente está despejada y la ilumina 
un sol radiante que con sus calorosos y vivificadores rayos 
baña esta deliciosa localidad, sin que empañe el claro azul 
del cielo ninguna nube, pues si aparece, pronto se disipa en el 
espacio: resultando de las observaciones efectuadas por el 
Sr. Tacón, o que los dias nublados son menos que los de 
Murcia, así como que duranle 25 años aparece un medio de 
23 dias de lluvias, correspondiendo á setiembre i , á octubre 
3 , noviembre 4 , diciembre 3 , enero 3 , febrero 3 , marzo 2, 
abril 2, mayo l y junio i , no aconteciendo esto en julio ni 
agosto. La cantidad de agua llovida es por término medio de 
343,76 railimelros, ó sean 23,418 pulgadas españolas. El año 
más lluvioso se contaron 39 pulgadas y el más seco 12.» El 
estudio comparativo de estos datos con los consignados en 
otros párrafos de este articulo, no puede menos de dar una 
supremacia grande al clima de Sanlúcar sobre otros muchos

responde á cada uno de estos, es indispensable saber cuántas 
causas de las ultimadas se han instruido en dicho partido ju ­
dicial, cuantos son los profesores que han intervenido en ellas 
y a cuanto ascienden sus hoaoraríus. Puede suceder niuv 
bien que sean dos, tres, cuatro, ó ninguna, las causas corres-

I I mvac ® i   ̂ y P“Cos o muchos los facul-
avénWi? honorarios. Interin no se
e i  n iu - ir i ^‘̂ rauniquo a los interesados, como

haberse hecho, no es posible de 
R a  K?- calcular que cantidad corresp..nde percibir, de 
irrÍM fhri'’/U  T ^ “ edicos forenses y demas profesores de

también advertir que la espresa- 
s e r S n  destinada a prorala para el pago del
S r i e  I ^̂® ^alladolid . snio el
ú T iE h !  nn >‘onarariüs currespoiulieiiles a las causas 
han «Jurante el primer semestre. Asi nos lo
finteradas7e L m  negücio‘1''^

do*ñuesfrT í ó . l ' í J i r i j i d o  una eslensa caria llaman-solicitud que, d ice , han dirijido Ja^Étracia dp “I Gobierno de S. M. para que les conceda 
mé^lico Ft nní '®®«J‘ C in a e u  los pueblos donde no haya
Senles'm  P u  maniliesia todos los in c o n v e -que la espresada gracia podría ofrecer á la clase mé-

paises, especialmente á los tan celebrados de Ita lia , pues ou 
Niza llueve por término medio anual 60 dias y en Nápoles 90. 
Esta carestía de lluvias es de gran importancia en la tubercu­
losis pulmonal, pues además de perm itir pasear y recibir la 
benéfica influencia del sol, obra según queda eapueslo en el 
arjiculo aiileriúr.

Sin embargo, á pesar de lo poco que llueve en esta pobla­
ción, la cantidad de vapor atmosférico es notable á causa de 
la evaporación abundante del río y del mar; esta humedad es 
de gran valor porque imprime al aire una cualidad relajante, 
por cuyo medio se disminuye el eretismo nervioso y se calma 
la escitacion del sistema vascular, no siendo menos nolable su 
efecto en el aparato respiratorio, como ya lo hemos manifes- 

,lado al tratar de los climas marítimos. Así pues, este clima 
conviene á las tisis eréticas y á los individuos de tempera­
mento nervioso y muy irritables; como he tenido ocasión de 
observar en estos últimos años en varios atacados de tisis 
pulmonal, cuyo padecimiento se verificó en su curso: tal fué 
D. José Roig, que en el tercer periodo de la tuberculosis llegó 
á Cádiz en el estado más lamentable de demacración, con 
diarrea, sudores nocturnos, los pertinaz y especloracion 
abundante; al mes de estar en Sanlúcar cedieron estos sínto­
mas y á los dos meses y medio no parecía tener afección a l­
guna, tal era la mejoría sorprendente que esperimentó. En 
este caso se deluvo la marcha de la enfermedad: en otros no 
tan adelantados puedo asegurar que por la inspección del pa­
ciente parecía haber desaparecido la afección del pulmón, 
solo con esperimentar los efectos del clima, porque se sabe 
por la esperiencia que la acción de los medicamentos es gene­
ralmente nula, si no la acompaña una atmósfera benigna con 
cualidades ad hoc.

Según las noUcias comunicadas por el Sr. Robles acerca de 
las eufeimcdades de Sanlúcar de Barrameda, en cuyo punto 
se baila establecido hace muchos años, gozando una reputa­
ción merecida por su acertada práctica, resulta que las afec­
ciones crónicas de pecho siguen un curso lento, separándose 
perfectamente los periodos de la tisis, fuera de los casos raros 
en que esta enfermedad, por causas ajenas al clim a, sigue 
un curso rápido y violentamente mortal. Esta misma obser­
vación se ha hecho en Argel por los médicos franceses y 
de otras naciones, lo cual viene á probar el influjo curativo de 
dichos climas. A estas incontestables ventajas, se unen las 
aguas ricas y variadas en su efecto que posée Sanlúcar, así 
como el poder efectuar cortos viajes por mar y respirar el

dica, si el Gobierno llegase á concederla, y nos estimula á 
que la combatamos y la rechacemos á toda costa. Dos razones 
tenemos para no ocuparnos de este asunto: J.‘ , que estamos 
persuailulüs de que los cirujanos establecidos en poblaciones 
de corto vecindario no tienen necesidad de semyante gracia; 
y 2.®, que la solicitud á que se refiere el Sr. S. fué despa­
chada unánime y desfavorablemente por el Consejo de Ins­
trucción pública el año próximo pasado.

— Recienlemenle se ha establecido en un pueblo de la pro­
vincia de Vizcaya un licenciado en medicina que se toma 
más Ucencias de las que concede la moral médica y permite 
la más vulgar educación Hé aquí una ligera copia del retrato 
que hace de él un médico de aquel país;

«Fué cirujano de esta villa (no queremos citarla por pru­
dencia), y desde que se ha hecho-médico eslá atormentando 
con sus persecuciones á tres cirujanos de su mismo partido; 
parece que ha sentado plaza de postillón, pues de dia y de 
noche se le vé á caballo, yendo de pueblo eii pueblo á ofre­
cer sus servicios, y presentándose en las casas de los enfer­
mos, aunque no lelliimen. .Muy recienlemenle apareció euun 
puebU) inmediato al en que reside y se fué á visitar á un 
enfermo y le prescribió los auxilios espirituales. El médico 
encargado de su asistencia oyó con sorpresa la campana que 
locaba al Viático, y preguntando para quién era y quién lo 
había mandado, no habiendo en el pueblo más facultativo que
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aire balsámico de los inmensos pinares (jue hay en sus cerca­
nías, emanaciones resinosas recomendadas para la tisis por 
varios autores.

Islas Canarios.— Estas ib islas, situadas en el Océano 
Atlántico, frente á la costa Sudoeste de Marruecos, se hallan á 
los 29° 26' 30" latitud N ., y 14“ 30' 4b" longitud 0 . del meri­
diano de Madrid. Las constituyen inmensas montañas de gran • 
elevación, sembradas de volcanes y surcadas de valles; los 
cráteres están apagados, menos el de Teide ó pico de Tene­
rife, que continúa exhalando vapores sulfurosos. ' *

Las siguientes noticias sobre la geología y climatología tje 
estas islas las tomamos de la escelente topografía áe D .‘Julio 
Mimisoli (1), por ser la más reciente que conocemos y la más» 
rica en datos. «Las costas de las islas Canarias se componen 
de lava basáltica verde oscura y azul, debajo se encuentran 
cristales salpicados de manchas córneas y olivina. A capas de 
loba, arena y arcilla , suceden otras de tripoli y esteáticas. 
Sobre las capas de basalto se hallan las formaciones de las 
corrientes más nuevas de lava y una inmensa cantidad de 
toba calcárea y yeso que componen una piedra caliza tritura- 
ble... E l promontorio central y’ los bordes de sus enormes 
cráteres muestran lavas iranquislicas y feldspálicas.

»E1 clima do Canarias en genera! es tan agradable como 
sano. A pesar de su situación al Sud, la temperatura es tem­
plada por las corrientes de aire que refrescan la atmósfera. 
La isla más calorosa es Fuerte-Ventura, probablemente por su 
proximidad á la costa africana y sus considerables llanuras. 
Los vientos cálidos del pais no pueden refrescarse bastante 
en las 20 leguas de mar que recorren. En el mes de marzo 
cesa la primavera y reinan las brisas ó viento Este que dura 
hasta agosto; estas brisas soplan desde diez á once de la ma­
ñana hasta las cinco ó seis de la la rd e , que las reemplaza el 
terral hasta las ocho de la mañana siguiente. Los levantes son 
más frecuentes en junio y julio, cubren el horizonte de nubes 
y oscurecen los dias, principalmente en la costa septentrio­
nal de la Gran Canaria. Por el contrario, cuando los vientos 
vienen del Norte, las nubes descargan grandes lluvias y ase­
guran buenas cosechas. F.l calor canicular no es muy molesto
á causa de ias brisas dominantes. El mayor calor se esperi-

(<) üie Canaritehen ímeln ihre vergangenlicil und zukunft. Ui-rlin, i854, pág. 1 á 4. Esta obra está dcdícaJa á nuestra augusta Reina.
é l, le dijo la familia del paciento, que se habia presentado 
sin prévio aviso el referido licenciado, y habia dispuesto tres 
doceuás de sanguijuelas y el Viático. Es probable que la fa­
milia fallase á la verdad; pero aunque así sea, ¿cómo se 
atreve este facultativo á fallar á las reglas más vulgares de 
una buena educación? ¿P'^r qué no contó con el facultativo de 
cabecera para ver y prescribir al paciente lo que la ciencia y 
la humanidad aconsejan? ¿Qué consideraciones puede esperar 
de sus compañeros el que se coniluce tan indecorosamente 
en el ejercicio de su profesión? Esta conducta es propia de 
curanderos y farsantes y para observarla no tenia necesidad 
el flamante licenciado de haber seguido la carrera de medici­
na : con el titulo de ministrante ó de sacamuelas le bastaba 
jiara ir á caballo y tocar la trompeta.»

— En Zarzuela del Monte hay un farmacéutico tan escrupu­
loso y tan enemigo de las intrusiones en la práctica médica, 
que se niega á despachar las recelas que prescribe para uso 
interno el cirujano del mismo pueblo, único facultativo que 
existe en él; pero como el referido farmacéutico no tiene in ­
conveniente en despachar las fórmulas prescritas, taraliieri 
para uso interno, por los cirujanos de los pueblos inmedia­
tos, no falla quien atribuya á resentimientos personales la 
conducta que observa respecto del prim ero , y asi lo crée el 
profesor que nns comunica esta noticia. Nosotros, sin embar­
g o , la atribuimos á su escesiv o celo por el cumplimiento de

menta á íin del verano y principio del otoSo. En esta estación 
reinan con más frecuencia los levantes que atraviesan las 
abrasadoras arenas del desierto. Este viento ardiente seca la 
tierra, las plantas y frutos; mientras no varía al N. ó N-E. y 
refresca el ardor con un aguacero, es insoportable á lodos los 
séres animados; los hombres y animales caen aturdidos, las 
cabras y las aves se refugian en las hendiduras de las peñas, 
la  almósfera se pone tan turbia y densa que no se distinguen 
los contornos de los montes más cercanos. Repentinos torbe­
llinos de aire arrastran consigo cuanto encuentran, y aunque 
las personas se retiran inmediatamente á sus habitaciones, sin 
embargo, muchas esperimenlan escilaciones nerviosas tan es- 
Iraordinarias, que difícilmente pueden dilatar su oprimido 
pecho; los ojos se inyectan y la piel se agrieta... A principios 
de noviembre aparecen los vientos N. y N -0 .  que acarrean 
lluvias, cuya saludable influencia no paraliza el viento S. En 
diciembre reinan el S -S -0 . y el O -S -0 . acompañados da tor­
mentas. En enero el pico de Tenerife y las cimas de otras 
montañas están cubiertas de nieve. En las islas situadas al 
Oriente, á veces no llueve en todo el año; sin embargo, como 
cosa estraordinaria, caen chaparrones que ocasionan des­
gracias.»

La temperatura de las costas, según Escolar, en los diferen­
tes meses del año es por término medio:Enero.......... . 4 7",70 Ju lio ;........... 250,45Febrero.... . 17 ,93 Ago.sto........ 26 , 5Marzo......... . 4 9 ,53 Setiembre.. 25 ,24A bril........... . 49,62 Octubre....... 24 , 7Mayo........... 22 ,28 Noviembre. 24 ,35Junio.......... . 23 ,27 Diciem bre. 48 ,78

cNaluralmenle, dice el Sr. Minusoii, es más notable el 
cambio en las regiones alias y medias, aunque el fresco agra­
dable que se siente en los bosques y alturas es debido más 
bien al repentino cambio en los trópicos en una región húme­
da por las hacinadas nubes, que al descenso de tempera­
tura; del mismo modo que la variación en la cima de los 
montes consiste en la rapidez con que se suceden el día y la 
noche por ser la intensidad de los rayos del sol en esas zonas 
mucho más considerable.»

No obstante que los dalos de Escolar dan una idea acerca 
d é la  temperatura, sin embargo, Ilumboldl cita la de tres 
punios principales de Canarias, cuyo conocimiento me 
parece importante:

la ley de Sanidad en Zarzuela del Monte. ¡Seguros estamos de 
que esto farmacéutico no despacha |media onza de jarabe de 
goma sin recela de médico! ¡Nu fallaba más!

— El facultativo que desee disfrutar ¡una buena prebenda 
debe aspirar á la plaza de médico titular de Robledo de Cha- 
vela, dolada con el sueldo de IG.OOO rs. anuales, y que que­
dará vacante dentro do algún tiempo, en razón á que el mé­
dico que la desempeña en la actualidad tiene que practicar 
sérias diligencias para que le paguen el sueldo de Idos años y 
para defenderse de las delaciones que han lanzado contra él 
sus agradecidos clientes. También puede suceder míe la plaza 
quede vacante por defunción dei facultativo actual; pues este 
se halla gravemente enfermo á consecuencia de los disgustos 
que ha sufrido en el desempeño de su espinoso cargo. Pudié­
ramos añadir alguna otra recomendación del mismo género; 
pero dejamos esto al cuidado del farmacéutico dei mismo 
pueblo, el cual podrá informar á los aspirantes, do todas las 
garantías que ofrece la espresada canongía.

Aunque se crea que tratamos de echar ia culpa al muerto, 
debemos advertir que los hechos denunciados en las anterio­
res lineas han tenido lugar en el año próximo pasado, y por 
lo mismo lo hemos depositado en el sótano de Éc Siolo (fofie- 
t in ) , para que duratile el año de tS6i no aparezca nada que 
desmienta los lisonjeros augurios del Sr. Revana Mena.

B.

O
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P O B L A C IO N E S . s«V 9a.3
Santa Cruz (Tenerife)..........................Laguna................................................... 28®,28‘ 28°,30‘ 28^ 0' <8".3Gis-’ .soPalmas (G ra n  C an aria).....................

fes
V¿ 'T f t  *■ *t

T E M l^ E R A T U R A .

Medijanual. Invier­no. Prima­vera. Estío. Otoño. Mes más frió. Mes más caluroso.
21^fl 21°,3 24°,9 S3°,4 E n ero .. . 17,7 A go sto ., .. 26,1
\T ,\ 13'\6 15°,4 20°,2 18°,9 Id . 12,9 id . 28,421",8 48^0 19°,4 23?,8 26°,2 Id . 17,8 O c tu b re ... 29,2

(i) Meridiano de París.
Estas cifras manifiestan palmariamente la superioridad de 

temperatura de estas islas sobre la celebrada Ita lia , pues el 
medio invernal de Milán es 13®7 cent., de Pavia de
Florencia ib® l, de Roma lb®8, de Palermo 15“4 y de Ñapó­
les 9®8: estos dalos prueban las ventajas del clima de Canat 
rías para las enfermedades crónicas del pulmón, cuyo mortal 
enemigo es el frió. De todos los puntos de estas islas, el que en 
estos últimos tiempos ha merecido cierto renombre es el deli­
cioso valle de Oroíava, del cual el Sr. Belcastel ha hecho una 
descripción, consignando las observaciones meteorológicas 
que citaré, recojidas por dicho señor durante dos años de per­
manencia en el citado país.

(5c conclMirá.)

¿iMereoe e l  acetato  d e  m o rfin a  ser b orrad o  de la  lis ta  d e  los m e d ica m e n to s ú tiles?
Para que en las ciencias de observación se admita una 

verdad como general, ó para rechazarla después de admitida 
con dicho carácter, es indispensable gran número de 
hechos que hayan sido recojidos con gran cuidado, obser­
vados y esperimenlados con mucha constancia y variando 
las condiciones de la csperimenlacion, sin perder nunca de 
vista la naturaleza del principio de inducción , esto es, que 
en igualdad de circunstancias unas mismas causas producen 
unos mismos efectos. Porque puede muy bien suceder que 
una sustancia, ó que una fuerza dada produzca en manos 
de un esperimentador efectos que no haya producido en 
manos de otro, ó que los haya dado diferentes y aun opuestos, 
en cuyos distintos casos si se examina bien la razón de tan 
notables diferencias, nos dará por resultado nuestro estudio 
tin cambio de circunstancias. Pero cuando estas son las 
mismas, aunque se las observe en distintos individuos de 
una misma especie, no dejarán los efectos de corresponder á 
la constante acción de las causas, y entonces el observador 
V'S naturalmente conducido á sentar una proposición general, 
á afirmar más de lo que haya observado, á estender á todos 
los puntos del tiempo y del espacio sus observaciones deter­
minadas y reducidas, con plena seguridad y sin temor de que 
su afirmación pueda fallar en ningún caso.

Hay también sustancias diferentes en cuya composición 
entra una misma base, y cuyos efectos son tan iguales, que 
pasando de la mera analogía, se acercan tanto á la identidad 
de acción, que muy bien pueden sustituirse mutuamente; y 
cuando estos hechos se presentan á un profesor de modestas 
aspiraciones y sin pretensiones de ningún género, no puede 
menos de admirarse de que otros profesores de alta reputa­
ción debida á sus talentos y habilidad en observar, sienten 
proposiciones en completa oposición á los resultados de las 
observaciones y  esperimenlos por él obtenidos. Entonces, 

eno de timidez y desconfianza en si mismo, se pregunta; ¿si 
abré observado bien? Repite el esperimento en su propio 
uerpo, somete á la misma esperimenlacion otros enfermos;

los resultados son iguales, salvo, lodo lo más, pequeñas dife­
rencias,accidentales y de ningún valor. En ese caso, ó ha de 
renunciar á su propia razón y evidencia , sacrificio inconce­
bible para m í, ó.ha do sospechar alguna prevención en los 
autores que afirman lo contrario de sus esperimenlos, ó que 
fulminan una sentencia de proscripción que en buena lógica 
no puede desprenderse, juzgándolos benév olamente, sino de 
aquella afirmación in peclore. Y  tan lo más se le arraigará esa 
creencia cuanto que fundado en las consideraciones anterio­
res y en el principio de inducción, no puede resolverse á con­
sentir en que aquellas eminencias hayan observado y esperi- 
meníado diferentes y  opuestos hechos á ios que é! obtuviera. 
¿De dónde, pues, proviene esa proscripción, eso rotundo 
anatema? No será de ignorancia en los procedimientos me­
lódicos de Observación y esperimenlacion, porque tienen 
muy bien probada su grande inteligencia y raya muy alto su 
fama. Tampoco parece les sea aplicable ninguno de los demás 
defectos que se oponen á un buen examen y á un legilimo 
criterio, como no sea esa prevención que he apuntado por lo 
muy espueslos que estamos lodos, hasta los grandes génios, 
á darle entrada en nuestros estudios y elucubraciones, tal 
vez sin advertirlo.

Estas reflexiones me ocurrieron cuando después de haber 
observado en mí mismo y en otros enfermos los efectos cons­
tantes del acetato de morfina, leí en el Tratado de Materia 
médica y Terapéutica por los Sres Trousseau y P idoux, tra­
ducido por los Sres D. Serapio Escolar y Morales y D. Anto­
nio Codorniu, lomo If, pág 267, Madrid , edición de 1S Í2 , lo 
siguiente: «MI acetato de morfina debe proscribirse de la lera- 
péutica.n Los autores no dán ninguna razón de esa sentencia. 
No sé sien las posteriores ediciones la han ó no modificado, 
porque no las he leído. He continuado en el uso de esa sal, 
he comparado sus efectos con los del clorhidrato de morfina, 
y he esperimenlado constantemente los misinos, *pero más 
pronunciados aún los del acetato á igual dosis. Pero nunca be 
sentido en mi ni visto en ningún otro algún trastorno, algu­
na revolución, algún cataclismo que me hiciese anatemati­
zar y arrojar á la Siberia á ese leal medioamcnlo.

Voy ahora á exponer con tuda fidelidad y franqueza mis es- 
perimenlaciones.

Tengo tan fatal propensión á los catarros, que hay veces 
los contraigo por pasar del sol á la sombra, por quitarme el 
sombrero el indivisible momento (le saludar en la calle á una 
persona, aun en tiempo sosegado y en moderada temperatura. 
Pueden calcular lodos mis comprofesores cuánto habré hecho 
para destruir esa predisposición y cuánto para hacer abortar 
mi coriza, mi tos, mi supersecrecion bronciuial y demás sa­
télites. No he podido matar la primera; pero he logrado mucho 
en abreviar los catarros con el opio y sus preparados Y como 
en mi producían tan favorables resultados, era muy natural 
los propinase á los enfermos que se encontraban en iguales 
circunstancias patológicas.— Mis catarros, ó se inauguran con 
grande intensidad, ó principian por una ligera curoezou eu3’
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la pUuilaria y malestar ó laxitud general, á que siguen 
gradualmente el coriza, la tos, dolor y opresión en el 
pecho, etc., etc. En el primer caso los opiados suministrados 
en los primeros momentos aumentan la afección, produciendo 
sin embargo los efectos fisiológicos que Itiego describiré; en 
el segundo han contenido constantemente su desarrollo, y con 
mucha frecuencia de una manera decisiva. Tomo de una vez 
un grano, dos y hasta tres,— esta cantidad es ahora por el há­
bito,— de estrado de ópio, ó dos cucharadas grandes de una 
disolución de un grano de acetato ó de clorhidrato de morfina 
en cinco onzas de agua, regularmente al anochecer al acos­
tarme. Quince ó veinte minutos después principian los fenó­
menos siguientes: suspensión del coriza pudiendo respirar 
libremente por la nariz; boca algo seca; un poco de sed; 
grandes deseos de fum ar, mucho más de lo que tengo por 
costumbre, y con fruición al verificarlo; locuacidad y exa l­
tación de todas mis facultades mentales con cierta hilaridad; 
comezón viva por todo el cuerpo, á manera de picotazos de 
algún insecto, ya en los brazos, ya en el tronco, ya en las 
piernas y muy especialmente en toda la columna vertebral, 
que regulannenle dura toda la noche; insomnio pertinaz; y 
en medio <le lodo esto siento cierto bienestar, que sería com­
pleto á no ser por las comezones. Nunca he esperimenlado 
náuseas, ni he sudado bajo la influencia de estos agentes. La 
comezón y la exaltación cerebral son los primeros en desapa­
recer después de 10 ó 12 horas, la sequedad de las mucosas 
suele prolongarse hasta 13 ó 2 0 , y siguen inoiediatamente 
en su reaparición la los y opresión de pecho con mayor in ­
tensidad que en la invasión, si el catarro acometió con mucho 
ímpetu; pero ó no reaparece ninguno de los síntomas catar­
rales, ó se reproducen muy débiles si aquel se presentó be­
nigno. Mas tanto en uno como en otro caso sigo con el uso de 
los opiados aunque en dosis más refracta, esperando la dis­
minución (le síntomas por otros medios en el catarro fuerte ó 
verdadera bronquitis, que promuevan el sudor. Sucede con 
alguna frecuencia reaparecer con insistencia la los, más ó 
menos seca, y sigo combatiéndíjla con los mismos medios 
basta su total desaparición, que generalmente no se hace 
aguardar mucho. Sin embargo, he observado en algunos en­
fermos ser inútiles tanto las sales de morfina como eleslracto 
de ópio para desvanecerla y ceder con mucha prontitud con 
las píldoras de cinoglosa. En razón á que algunas veces me 
repugnaba al gusto la disolución del acetato, ideé tomarlo en 
polvo por la nariz, mezclado con un poco de alcanfor y de 
malvabisco finamente reducido. Los efectos así fisiológicos 
como lepopéuticos han sido constantemente los mismos, y 
comparados con los del clorhidrato, lauto en disolución como 
aspirándolo, y con los del estrado de ópio, siempre los he 
observado más prontos y más pronunciados.— También el 
acetato de morfina unido al subnil.'ato de bismuto ha produ­
cido efectos favorables en algunas gastralgias. Igualmen­
te y con buen éxito lo he usado por el método endérmico 
en algunos reumatismos crónicos fijos, y en neuralgias 
frontales.

-Si, pues, tales son los hechos debidos al acetato de morfina, 
¿por q u é , repelimos, el terminante anatema; proscríbase de la 
terapéutica? ^ 0  será por su inacción ó inutilidad; tampoco 
porque su acción sea muy v iv a , porque regularmente eso es 
lo que se procura; y si pasa más allá de lo conveniente, en 
mano del profesor está el reducirla. Supongo que la mayor 
parle de mis comprofesores habrá hecho uso de dicha sal, y 
dudo que alguno haya tenido que arrepentirse.

La máxima que de lo expuesto deduzco es la siguiente; 
Que no debemos adrailir con ciega fé ni rechazar de una ma­
nera absoluta ningún medicamento por lo que leamos en los

autores, mayormente si no son españoles, sino someterloá 
nuestra propia observación y esperiencia.F r a m c j s c o  C a s t e l l v í  y  P a l l a r é s . Gerona S9 de diciembre de i S69.
O bservaciones sobre l a  d e fo rm id a d  eso esíva, fa lt a  de ín te g r i'd a d  ó  de se g u rid a d , y cáries y necrosis de l a  d e n ta d u ra  , como ídefectos su p rim id os de exención p a ra  el servicio  m ilit a r .

Hace tres años ó más sé dispuso por la Dirección de Saiii- . 
dad militar, que los oficiales médicos del cuerpo hicieran las ¡ 
convenientes observaciones á las enfermedades y defectos | 
comprendidos en el cuadro, con el objeto, siu duda, de formar } 
otro, ó de correjir los números que ofrecían ciertas dificui- r 
tades según lo demostraba el ejercicio práctico. Basta este 
anlecedetile para comprender la necesidad de reiterar las 
observaciones á fin de secundar aquel proyecto.

La deformidad do los dienles es un obstáculo considerable 
para la masticacíoD. Si están implantados fuera de la lila 
dentaria, loman una inclinación anormal, formando promi­
nencia hacia delante ó bácia atrás, que produce una falta 
de paralelismo muy suiicieiile para dificultar ó impedir el 
masticar.

En el año próximo pasado se reconoció un quinto con 
los dientes incisivos y caninos superiores desviados de tal 
modo, que encajaban fuera de la fila inferior y no podía co­
locar, sino entre los molares, el objeto que se le presentaba. 
Este caso suscitó muchas dudas en la decisión, pues si se 
consideraba como deformidad escesiva de la dentadura no 
reunía la mayor parte ni ora ya causa de inutilidad; y si 
como deformidad considerable de la mandíbula, hoy vigente, 
tampoco era posible el incluirle, por faltar los caracléres ana­
tómicos de la situación irregular del maxilar superior, üna 
deformidad parcial puede ser tan graduada, que llegue á di­
ficultar lauto, como si existiera en la mayor parle dolos 
dientes; y por esta razón debería este defecto redactarse 
aislado y en los siguientes términos; Deformidad escesiva 
parcial ó de la maifor parte de la dentadura, en una ó en ambas 
mandíbulas, que di/iculle considerablmente la masticación.

Añado el adverbio considerablemente, porque así se evitan 
las divergencias; y de un modo implicilo se entiende que 
han de ser muy pronunciados la defectuosidad y el impedi­
mento resultante.

Reconócese la falta de integridad en la mayor parle de la 
dentición, por existir señales evidentes de fracturas, á con­
secuencia de golpes y caídas, y de cáries y necrosis.

La inseguridad depende de ciertos estados morbosos, bien 
sea de uua estomatitis m ercurial, 6 de cualquiera otra alte­
ración patológica, en que las encías se hallan rubicundas, 
fungosas, doloridas y con un líquido puriforme que las baña.

Siendo estos defectos oriundos de un estado anormal orgá- 
nico ó producidos por diversas causas morbosas, y otras 
accidentales traumáticas, debieran constar nuevamenteeu el 
cuadro en un sentido esplícilo. Falla de integridad ó de segu­
ridad parciftl ó de la mayor parte de la dentadura en una ó en 
ambas mandíbulas, dependientes de fracturas ó enfermedades 
que dificulten considerablemente la masticación.

El curso de la flogosis en los tejidos blandos, tiene mucha 
semejanza con la de los huesos; en estos, como en aquellos, 
hay dolor, tumefacción, calor y rubicundez más ó menos 
marcados; en los unos cuando termina mal, lo hace por caries 
ó necrosis, en los otros por gangrena y úlceras esténicas o 
asténicas. En los dienles vemos igualmente que precede dolor 
intenso, infarto después en la mejilla con caracléres fiemo-
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nosos, y en las encías, el epulis y el párulis, síntomas lodos 
de un padecimiento en el hueso. Si es la cáries, vá sucesiva­
mente supurando, reblandeciendo y destruyéndolo; si la ne­
crosis, no están continuo el dolor, ú no se manifiesta, una 
vez que la inf1amacion.haya determinado la mortificación. El 
número del cuadro (abolido) cáries y necrosis de lodos los 
incíSitJOJ ó de todos los molares de una mandíbula ó de la 
modo: mayor parle de las dos, pudiera re jir, modificándolo 
de este cáriea ó necrosis considerable de todos los incisivos ó 
de todos los molares de una mandíbula, ó de la mayor parle de 
las dos.

En lugar de la conjunción dopulaliva, pongo la disyuntiva, 
pues si subsistiese l a j / ,  se entendería que era menester 
hubiera cáries y necrosis al mismo tiempo, siendo asi que 
basta la una ó la otra para producir impedimento.

La colocación de la ó, no puede dar origen á interpretar 
como sinónimas las dos afecciones; el nombre de necrosis 
indica claramente la diversidad de la otra singular alteración 
patológica.

La cáries, cuando principia por la corona del diente, se 
advierte primero por la pérdida del brillo del esmalte, más 
tarde por una hendidura que poco á poco llega á destruirla. Si 
hay probabilidad de que trascurra mucho tiempo en verificar­
se la corrosión, se duda de la inutilidad; y como estos casos 
son frecuentes, los habrán considerado de escasa imporlancia 
cuando determinaron la abolición del número de que se trata. 
Pero por huir de un eslremo se cae en otro que irroga per­
juicio al que debiera ser exento. .\gréguese el adjetivo consi­
derable y se dá el dictamen de exención con completa segu­
ridad científica y de conciencia.

La necrosis se insinúa por un dolor acerbo; y sin presen­
tarse la fisura ni los otros caracléres de la cáries, se mueve 
el diente y se desprende una gran parte ó por completo, de­
jando al descubierto la encía para siempre, desde cierta edad, 
por no existir tejidos á proptísilo de reproducción, como 
sucede en los huesos planos y largos.

Cuanto mejor divididos y triturados son los alimentos en la 
boca, más penetrados son por los líquidos que se vierten 
en esta cavidad y parlicularmenle por la saliva; su minu­
ciosa división favorece la mezcla con los jugos salivales y 
mucosos. Sea por esta intima mezcla, sea que esperinien- 
ten un primer grado de disolución, el caso es que la com­
pleta trituración los conduce al estómago, bien preparados 
para las alteraciones particulares que se verifican en esta 
viscera.

Los músculos de la m ejilla , los de la lengua y los de los 
labios, contribuyen con los dientes á dividir prontamente los 
alimentos; mas si las encías tienen que hacerlo por sí solas, 
á pesar de la firmeza de su lestura, llegan á sufrir desgarros 
y  no pueden cumplir el acto con la perfección necesaria; 
asi es , que según resulta de los esperimenlos Magendie, 
cuanto más gruesos son los trozos ingeridos en el estómago, 
cualquiera que sea su naturaleza, tanto más lardan en ser 
digeridos: y si las sustancias poco digeribles han sido bien 
divididas, pasan presto al intestino delgado con la conve­
niente elaboración.

Para que se forme un buen quimo, es preciso que, entre 
otras circunstancias, reúna la de haber sido bien masticadas 
las sustancias alimenlicias: hé aquí por qué damos la debida 
importancia al acto de la masticación, y por qué queremos 
sean los instrumentos que la han de efectuar suficieiiles en 
numero y con perfecta integridad.G abriel G arcía E ngl'ita .

Zaragon 47 de Stetembre de 1883.

SECCION PRÁCTICA.
CLIKICA MÉDICA DEL DK. D. TOMAS

F L E G M A S I A S .
f  t uPRIMER GRUPO.FLEGM A SÍA S DEL APARATO RESPIRA TO RIO .(C o n tin u a c ió n .)P n k o m o .m a .  Alumno observador, D. Francisco Corlejareiia.

N. N . , connaturalizado en Madrid, de 50 años de edad, de 
lemperanienlo nervioso, de buena salud habitual, arreglado 
en sus costumbres y jornalero de oficio, enfermó el i  de abril 
de 183Í), sin causa especial, con fiebre, opresión de pecho y 
tos. Continuó el mal su desarrollo sin haberse empleado tra­
tamiento alguno; y el dia « ingresó en la clín ica, ofreciendo 
á la osploradon el siguiente cuadro;

ExAmen ACTUAL. Decúbito supino, siendo incómodo el de­
recho, enccndiraienlo de mejilliis; cefalalgia gravativa, in -  
sómniii, cansancio de cuerpo, pulso frecuente v lleno , calor 
aumeniado, orina encendida; respiración anhelosa , los fre­
cuente con especloracioii escasa, viscosa y herrumbrosa, 
dolor opresivo en el costado izquierdo, disminución de reso­
nancia y de ruido respiratorio en la zona inferior del costado 
afecto; lengua cubierta de una capa blanquecina, anorexia y 
estreñimiento

Prescripción. Dieta de sustancia de arroz: cocimiento de 
cebada y malvabiseo para bebida nsual: sanjíria de diez 
onzas: tres docenas de sanguijuelas aplicadas en tres grupos 
desde la región mamaria hasta la infraescapuíar izquierda: 
cataplasma emoliente.

Por la tarde, recargo: la sangre eslraitla presentaba coágu­
lo duro y costrosoD i a r i o  d e  o b ' E r v a c i o n .  Día 10, noveno de enfermedad.—El 
mismo estado: estertor crepitante manifiesto en el costado 
afecto.

Por la larde, recargo.
Dia U ,  dí’cimo de enfermedad.— Espectoracion abundante 

de color de zumo de c irue la : respiración bromiuial y bronco- 
fonia, desde la región subaxílar hasta la infraescapuíar.

Prescripción. De lárlaro esliblado seis granos, disuélvan­
se una Ultra de agua de azahar y añádase una onza de jarabe 
dedíacodion, para tomar por seslas parles cada tres horas: 
nueva aplicación de tres docenas de sanguijuelas entre las re­
giones subaxilar é infraescapuíar del lado izquierdo.

Dia 12, undécimo de enfennedad.—Ln fiebre es algo menor: 
la espectoracion se presenta de color más claro: se ha movido 
el vientre dos veces.

Por la larde, recargo moderado.
Día 13, duodécimo de enfermedad.—íienúsion marcada; con­

tinúan los fenómenos esletuscópicos.
Prescripción, i.a pocion eslibiaüa solo durante el dia; can­

tárida de á cuartilla rebajada al cosliido izquierdo.
• La remisión continuó en los días sucesivos; entrando 
después el enfermo en franca y breve convalecencia.

P.NELMo:siA CATAURAi,. Alumno observador, D. José Olavide.
Manuel de la Cuadra, asluriano conn-Tluralizado en Madrid, 

de 45 años de edad, do temperamento nervioso-bilioso, de 
salud qnebrantadii por varias afecciones agudas de pecho, de 
las cuales la última, padecida en abril de iSod, lé había 
dejado los y algo de fatiga, hemorroidario y herposo , mozo de 
cuerda y desarreglado en sus costumbres, eiuermó el 7 de 
diciembre de 1857 por la noche, á causa de un enfriamiento 
repentino, con siiilomas febriles; y al dia siguiente se pre­
sentaron vómitos, dolor profundo en la espaldilla derocha, 
fatiga y los con e.s[)ec!íiracion sanguiiiolenla.— Fué llevado 
al üospüal; y trasladado el 9 á la clín ica, ofreciu á la esplo- 
racion el cuadro siguiente:E x á m e .n a c t u a l .  Decúbito indiferente, cobir pálido amari­
llento , semblante abatido; (Cefalalgia general gravativa, 
insomnio, vahídos con laxitud de cuerpo, pulso frecuente y 
blando, calor aumentado, orina encendida y turbia; respira­
ción anhelosa, los frecuento con espectoracion fác il, fluida 
y sanguinolenta, dolor profundo en la región escapular dere­
cha, disminución de resonancia, rcspirecion bronquial y 
broncofonia en la dorsal, ronchas en ambos lados del pecho; 
anorexia, sed, lengua ancha y húmeda con una faja negruzca

' n
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en su centro, dienles empañados, tensión y dolor á la presión 
en el epigastrio, astricción de vientre.

Piescription. Dieta de sustancia de arroz: cocimiento de 
cebada y malvabisco para bebida usual: sangría de ocho 
onzas: dos docenas de sanguijuelas aplicadas entre la región 
subaxilar é iufraescapuiar derecha.

Por la larde, recargo: la sangre eslraida presentaba coágu­
lo grande, consistente, cubierto de costra anubarrada, y el 
suero rojizo.

D iario de observaciox. Dia iO , tercero de enfermedad.— Es- 
pecloracionherrumbrosa: respiración bronquial más notable, 
y la broncofonia se acompañaira de un timbre de retemblido: 
leuiíua más limpia: orina con suspenso.

Prescripción. De tártaro esfibiado seis granos, disuélvanse 
en libra y media de infusión de flor de saúco y añádase una 
onza de jarabe de diacodion y de allhea, para lomar por sestas 
partes cada tres horas: sangría de seis onzas.

Por la tarde, recargo-, la sangre eslraida presentaba coágulo 
grande, consistente, cubierto de costra más uniforme, y 
suero limpio.

Dia 11, cuarto de en/ermedad.—-La noche anterior había sido 
intranquila: disminución en la intensidad de la los y la 
fatiga; la capa que cubría la lengua era blanciuecina; el vien­
tre estaba (lácido é indolente: había tenido el enfermo vómi­
tos y diarrea abundante.

Prescripción. Se suspende la pocion estibiada: docena y 
media de sanguijuelas aplicadas eii tres grupos desde la 
región subaxilar hasta la iufraescapuiar del lado afecto.

Por la larde, recargo.
Prescj'ipcion. Nueva sangría de seis onzas.
Dia 12, quinto de enfermedad.—Ls. noche había sido más 

tranquila; remisión de la tos y la fatiga; esputos más viscosos, 
resonancia más disminuida en la región dorsal: la sangre 
eslraida presentaba el coágulo mas blando y con ligera costra.

Prescripción. Vuelve á usarse la pocion estibiada.
Por la larde, recargo.
Prescrip ion. Docena y media de sanguijuelas aplicadas 

de igual modo y al mismo sitio que las anteriores.
Dia 13, sesto de e?i/ermerfarf.—Disminuye la opresión, y se 

percibe en vez de la respiración bronquial un estertor crepi­
tante oscuro: hay tolerancia para la pocion estibiada.

Prescripción. Auméntanse dos granos (ocho) de tártaro 
eslibiado en la pocion.

Dia M ,  sétimo de enfermedad.— Menos fatiga y los: esputos 
más oscuros; eslerXor crepitante más perceptible: pulso más 
pequeño y calor más suave.

Prescripción. Se aumentan dos granos (diez) de tártaro 
eslibiado en la pocion - cantárida de á cuartilla rebajada á la 
región dorsal derecha.

Por la larde, recargo moderado.
Dia lo ,  octavo de enfermedad.— noche habia sido tran­

quila, y con sudor abundante: remisión de todos los sín­
tomas.

Prescripción. La pocion estibiada cada cuatro horas.
¡Ha 16, noveno de enfermedad.—CoQtÍñix& la remisión; el 

pulso es más frecuente, pero los demás sintomas habían dis­
minuido: no hay tolerancia por la pocion estibiada.

Prescripción. Se suspende esta pocion.
La declinación continuó sin accidente alguno; y el dia 18 

[undécimo de enfermedad) habían desaparecido lodos los sínto­
mas , quedando solo el ruido respiratorio algo disminuido en 
la región afecta. La convalecencia fué rápida y sin contra­
tiempo.

P.srcMO-̂ iA cATARRAL-ADn.vMicA. Alumno obscrvador, don 
Simón España.

Uarnon Lesligas, gallego venido á Madrid hacía seis meses, 
de is  años de edad, de temperamento linfático, de buena 
salud habitual, arreglado en sus costumbres y jornalero de 
oficio, á causa de la inlempérie atmosférica á que se esponia 
por su ocupación, enfermó el 14 de octubre de 1861, sintiendo 
al medio dia los fenómenos propios de la liebre. Al siguiente 
dia apareció los y dolor en el costado derecho; y entrando ei 16 en la-clínica, presentó á la esploracion el cuadro que á 
continuación se describe:

E xámen ACTUAt,. Decúbito supino más soportable que los 
laterales, encendimiento de cara con chapela en la mejilla 
izquierda, abatimiento de semblante; cefalalgia general gra­
vativa, insomnio, mareos y laxitud de cuerpo, pulso frecuente 
(100 pulsaciones al m inuto), blando y medianamente desen­
vuelto , calor aumentado y acre, orina encendida y túrbin; 
respiración anhelosa, opresión de pecho. dolor en el costado 
derecho quo se aumentaba con la inspiración y los movimien­

tos, los frecuente y seca, disminución de ruido respiratorio 
en las regiones sub-clavicular y mamaria derechas, anorexia, 
sed, lengua húmeda y cubierta de una capa blanquecina 
densa é irregular en su forma, diarrea de materiales claros.

Prescripción. Dieta de sustancia de arroz: cocimiento de 
cebada y flor de malva para bebida usual, templado; enema 
emoliente de á cuatro onzas cada seis horas.

Por la larde, recargo moderado: espectoracion viscosa y 
algo sanguinolenta.

D ia r io  de Ob s e r v a c ió n . Dia 17, tercero de enfermedad—%\ 
mismo estado: aparece en la lengua una faja central rojiza y 
dos laterales blanquecinas: ronebus en el costado derecho.

Por la larde, agravación.
Se prescribe sangría de seis onzas.
Dia 1 8 , cuarto de enfermedad.— El mismo estado general: 

los esputos son herrumbrosos; estertor subcrepilanle en el 
costado afecto: la sangre eslraida presentaba coagulo grande, 
consistente y cubierto de costra, y el suero amarillo y lúi bio.

Prescripción. Dos docenas de sanguijuelas aplicadas en 
cuatro grupos, desde la región mamaria liasta la infraesca- 
pular del lado afecto: cataplasma emoliente después.

Por la larde, recargo.
Dios th y 20, quinto y sesío de enfermedad.—E\ mismo esta­

do: se hace más difícil de soportar el decúbito izquierdo: se 
presenta más graduado el estertor subcrepilante.

Prescripción. Se repile la aplicación de diez y ocho san­
guijuelas á los mismos puntos.

Por la tarde, recargo.
Dia 21, sétimo de enfermedad.— Noche anterior con delirio: 

mayor abatimiento: pulso más frecuente (120 pulsaciones al 
minuto) y deprimido; espectoracion más fluida: estertor menos 
claro.

Por la tarde, agravación.
Se prescriben cantáridas bajas alcanforadas.
Dia 22, octavo de enfermedad.— Delirio bajo en la noche pre­

cedente, y sudor: el mismo estado.
Prescripción. De ungüento mercurial doble y pomada de 

belladona áá media onza, mézclense para fricción tres veces 
al dia á todo el costado afecto.

Por la tarde, aparece con el recargo sordera y la lengua 
más seca.

Dia 23, noveno de enfermedad.— El mismo estado: se percibe 
con más claridad el estertor subcr^ilante.

Dia 21, décimo de enfermedad.— Habia repetido el sudor por 
la noche: la espectoracion es viscosa y amarillenta: los dientes 
se ponen fuliginosos, y la lengua seca por el centro: sigue la 
diarrea.

Por la tarde se presenta recargo y dolor en la región um­
bilical,

Prescripción. Docena y media de sanguijuelas aplicadas en 
este punlo-

Dia 2o, undécimo de en/ennedad.— Gran sudor en la noche 
precedente: notable abatimiento: lengua más oscura y seca: 
remisión del dolor abdominal: orina más lénue.

Prescripción. Se suspende la fricción con la pomada mer­
curial y de belladona; cantárida de á cuartilla rebajada al 
costado afecto.

Por la tarde, liay más animación.
Dia iS , duodécimo de enfermedad.—En la noche precedente 

se habia reproducido el -sudor de las anteriores: la lengua está 
más húmeda y menos costrosa.

Prescripción. De infusión de quina hecha en cocimiento de 
cebada una lib ra , de jarabe de corteza de cidra una onza, 
mézclense para tomar por cuartas parles de seis en seis 
horas.

Por la tarde, sudor copioso con el recargo: sudámína en el 
cuello: la lengua sigue despejándose de la capa costrosa que la 
cubría.

Dia 2 7 , decimotercero de enfpmedad. — 'üíks animación: 
lengua limpia: sudor general copioso.

Dto 28, aéemocuarto de enfermedad. —  Agravación; pulso á 
12o pulsaciones por minuto ; lengua seca, áspera y oscura. £1 
enfermo habia tomado sin permiso un poco de alimento en 
la tarde anterior.

Dio 29, décimoquinto de enfermedad.—íiUyoT abatimiento: 
depresión de pulso: anhelación; poca tos: se percibe estertor 
crepitante en la región supramamaria del lado afecto: oríns 
más lénue.

Pi'eseripcion. Cantáridas á los brazos.
Dia 30 , décimosesto de enfermedad.— animación: los 

síntomas generales en el mismo estado.
Dios 31 y 1.® de noviembre, décimoséHmoy décimooclavo de
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enfiTmedad.—'si\n \ariacion notable; apreciándose solo delirio 
bajo por la noche.

Dio 2 , décimonoveno de enfermedad.—Hí̂ s, depresión. Se 
prescribe en vez de la infusión de quina el cocimiento a n ti­
séptico simple, para lomar cuatro onzas por dosis tres veces 
durante el día.

Dias 3 y 4, wjésimo y mgésimopi'imero de enfermedad.—  
Sin variación notable en la generalidad de los síntomas, 
pero se reprodujo la diarrea: los fetiómenos cstetoscúpícos 
ofrecieron la modificación de haberse ocultado los estertores, 
indicándose ja  respiración bronquial desde la región submaxi­
lar hasta la infraescapular.

Prescripción. Cantárida aplicada á todo el costado afecto.
Dia o, vigésiinosegundo de enfermdad.—LigQTa. remisión: 

sudor copioso.
Dia 6, vigésimotercero de enfermedad.— Abatimiento.
Se prescribe cald-* de puchero de gallina, alternando con la 

sustancia de arroz.
Dia 7 ,  vigésimccuarto de enfermedad.—Dtliíio en la noche 

precedente: agravación: diarrea.
Prescñpcion. Suspéndase el caldo y mézclense las dosis 

del cocimiento antiséptico con una porción igual del dispues­
to para bebida común.

Dia 8, vigésimoquinto de enfermedad.—ñan cedido el delirio 
y la d iarrea: hay más animación.

Dias 9 y 10, vigésimosesto y vigésimosélimo de enfermedad.—  
No hay variación notable.

Dia I f , vigésimo octavo de enfermedad.— Continúa aumen­
tando la animación , y limpiándose la lengua: los fenómenos 
estetoscópicos disminuidos: la diarrea suprimida: se observa 
una pequeña úlcera por decúbito en la región sacra.

Prescripción. Caldo de p ll in a  alternando con la sustancia 
de arroz: infusión acuosa de quina en vez del cocimiento an­
tiséptico: cura de la úlcera con pomada de lanalo de plomo y 
lavatorio al verificarla con vino aromático.

Dia t 2 ,  vigésimonoveno de en/"efmeriad.—Remisión de los 
síntomas.

La declinación siguió ya gradualmente en los dias sucesi­
vos, entrando el enfermo en convalecencia.

Las fuerzas se repusieron con la leche, los asados, los 
amargos y ios ferruginosos; d  aparato respiratorio quedó 
libre de lodos los síntomas funcionales y orgánicos; la úlcera 
se detergió y curó eii breve tiempo, y el enfermo lomó el alta 
el 22 de diciembre, completamente restablecido.

IS

SECCION PROFESIONAL.
Sobre la inslilacion de los médicos forenses.—Caalro palabras en contes­tación al Sr. Gallego.

{Conclution.)
Asegura el Sr. Gallego que los médicos forenses son una 

calamidad para los titulares. A mí la observación me conduce 
á sacar una consecuencia eiiteramenle conlraria. Desde que 
yo obtuve el nombramiento he relevado á los titulares de este 
pueblo de una carga pesada. Ellos tenían obligación , según 
escritura de compromiso celebrada con el ayunlamienlo de 
asisUr gratuitamente los casos judiciales de oficio; y habiendo 
tenido la municipalidad en consideración su aumento, y  el 
mayor trabajo de los titulares, fué subiendo sus dotaciones 
I yue se hallaban presupuestados el año

ue 8o0, luista 300 que tienen señalados en la actualidad. Los 
titulares cobran su sueldo y do prestan el servicio forense. 
¿Donde esta aquí esa caiainidad? Y lo mismo sucede en casi 
todas las capitales do estos distritos, que tienen las más una 
población mas numerosa que muchas capitales de provincia 
í  donde los titulares no han quedado relevados del servicio 
forense es. porque aunque incompatibles, desempeñan ambos 
destinos. ¿Donde existe, pues, esa calamidad? ¿En los pue­
blos de los distritos? Veamos, y seguirá sirviéndonos do 
tipo nuestra propia esperiencia.
/in^.? Genii, único pueblo de este distrito judicial
aonde los hendos pueden ser curados convenientemente, 
alguna vez he ejercido en los casos judiciales la inspección 

previene la ley y las más la asistencia. Con 
ra l‘‘ cuestión ni disgusto hemos tenido en nues-

hn profesionales. Y en vez de calamidad, lo que
el nrlmam intervención son dos beneficios:

primero et trabajo que le he escusado, y el segundo el

librarlo de algunos de los compromisos que trae censigo el 
ejercicio de la medicina forense, máxime cuando hay que 
rechazar exijencias de cierto género. ¿Crée el Sr. Gallega 
que cuando un magnate presuntuoso de lugar hace una reco­
mendación, y en particular sí media un añilado político, y 
no se le sirve porque media en contrario la justicia, perdona 
al módico que él supone ha estado con él desatento?

Cierto alcalde, que quería construir caprichosamente un 
cementerio en un sitio dado, me tomó ojeriza y me consideró 
como su enemigo, porque dije en Junta de sanidad que el sitia  
propuesto no reunía las condiciones higiénicas. Quedó sola 
en fa junta, y si bien en el acta se hizo constar mi voto, en 
el certiücado que se remitió al gobierno civ il se suprimió. 
Guando el caciquismo de los pueblos adolece de estos vicios, 
¿no necesitan ser héroes los titulares para obrar con indepen­
dencia en muchas ocasiones?

¿Ignora el Sr. Gallego que ha habido titulares que por na 
ceder á malhadadas influencias concejiles en negocio de 
exenciones para el servicio m ilitar, han tenido que abandonar 
sus colocaciones?

Permítasenos citar con este motivo la opinión del señor 
Maestre y Sánchez, publicada en el núm. 408 de La España 
Juedica.

Hablando de los forenses dice: «Para que puedan obrar con 
libertad se les concedió vida propia, independiente de los 
municipios y de las influencias más ó menos ilegitimas que 
anteriormente pouiaii en compromiso la reputación y bien­
estar del profesor, convirtieiido en jugada de bolsa la situa­
ción del lilu lw  á gusto del poderoso, del cacique, ó del mal 
intencionadojw cada una de sus más justas decisiones; vién­
dose en tan precaria posición, cual lodos sabemos, por na 
acceder á influencias de mal género con desdoro de la clase 
con mengua de su reputación y fallando á la justicia, si no 
quena verse desnedido de la plaza de médico titular. Hoy 
que el Gobierno ha conocido la falsa posición de tan dignos 
profesores, ha librado de esta pejiguera á los titulares y 
creado una plaza independiente de la localidad. Con tan acer­
tada disposición no es de temer coacciones, cohecho ni 
menos amaños, á fin de adulterar los hechos fallando á la 
verdad, etc., etc »

¿Y es por ventura calamitoso salvar á los titulares de las 
situaciones indicadas por Ja institución de los forenses, que

Ipy úcclara indepeudieules por su absoluta inamovilidad?
No ba mucho tiempo tuvo un forense que asistir un herida 

que por circunslaiicias particulares habla atraído sobre si las 
simpatías é interés de gran número de personas, las que 
a la vez se manifestaban indignadas contra el agresor, sobre 
quien pedían por otra parle la venganza de la ley. Se iba 
acercando el término.fatal y el enfermo estaba convaleciente 
pero con ninguna voluntad de salir de la cama; y esto era 
«n lo  mas enojoso para el facultativo, cuanto que se creia do 
buena fe en la existencia de la enfermedad por el interesado 
su familia y amigos {había padecido una pulmonía traumá­
tica). En este estado era necesario salvar al agresor de una 
responsabilidad que no debía imputársele, y llevado de esta 
idea dijo el forense al ofendido:— «Mañana, que á mi visita le 
encuentre a Vd. levantado.»— Hubo por parle de la familia la 
repugnancia que era de presumir, mas el facuilalivo se afirmó 
en su prescripción. Al dia siguiente, contra lo dispuesto, et 
convaleciente permanecía en cama, y fué menester decirle: 
— «Si Vd. no se levanta dgré parle al señor juez.»—Y el facul­
tativo tuvo que convencer á la familia que la enfermedad 
había desaparecido. La misma resistencia se opuso para salir 
á la calle. Y después de lodo, solo á los 29 días se pudo declarar 
en conciencia la sanidad.

Si en vez de desplegar el forense tanta actividad hubiera 
tenido un poco de miramiento, el término fatal hubiese 
pasado y la pena de presidio recaído sobre el reo. Porque corr 
este miramiento á los treinta dias no hubiera estado el ofen­
dido en disposición de dedicarse á sus trabajos habituales. 
¿Pueden los titulares, en el estado de dependencia en que sft 
hallan colocados, establecer estas luchas con los ofendidos y 
sus allegados, asegurando estos la existencia de la enferme­
dad y aquellos negándola? Impunemente no pueden obrar coo 
esta resolución.

Vamos ahora á ocuparnos de la parte más controvertible 
del decreto de 13 de mayo. ¿Es casi imposible su realízacio» 
en los distritos de población diseminada, como asegura el 
Sr. Gallego? Tal como se halla hoy este decreto, si es reali­
zable en la mayoría de los casos, no lo es en gran número. 
Pero no estamos en el caso de aquilatar esta cuesliou dete­
niéndonos en el más ó en el menos, y desde luego confesa-
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mos, como lo tenemos probado en el núm. 499 de su aprecia- 
ble periódico, qoe los forenses de las capitales de los d istri­
tos no pueden asistir convenientemente los casos que ocurran 
^n ios pueblos que les están sujetos. Y  la urgente reforma 
que necesita dicho decreto consiste en relevar a los forenses 
de esta obligación.

Ué aquí cómo concibo yo la reforma, para hacerse el de­
creto del 13 de mayo de fácil realización. \.° En los pueblos 
sujetos á las capitales de los distritos judiciales, el médico 
titu lar es el encargado de la asistencia de ios casos en que 
intervenga la justicia bajo la dirección del forense. 2.® El fo -  
rense es el obligado á prestar á los tribunales las declaraciones, 
informes y partes médico-legales que necesiten para su 
ilustración.

Yo convengo en que los titulares miran con cierto desden 
estas mayores atribuciones que los forenses reciben de la ley 
á declararlos más competentes para intervenir en los casos 
judiciales. Pero oslo no pasa de ser una preocupación del 
amor propio, originada por la costumbre Esta tiene recono­
cida la igualdad de atribuciones entre profesores de un mismo 
rango para el tratamiento de las enfermedades; y el estableci­
miento de médicos forenses viene á establecer una escepcion 
á esta regla. Sabido es que toda contradicción á una costumbre 
inveterüíla tiene, como una novedad, fuertes opositores.

Se lleva á mal que cuando el forense concurra con otro pro­
fesor á la asistencia de un caso judicial esté á cargo del p ri­
mero la dirección del método curativo; sin embargo de ser una 
cosa análoga lo que ha estado ocurriendo cuando dos ó más 
profesores, Ululares ó nó, concurrían á haceras  indicudas 
asistencias; uno era el que llevaba la direccTO aunque por 
convenio de los otros, y muy rara vez ha habido desacuerdo 
entre su.s opiniones; re’gistresen las causas criminales y ci­
viles y se verá como esta ha sido la regla general. En las 
enfermedades comunes el médico de cabecera es el que dirije 
la curación, y los demás vienen á ser como sus auxiliare.^.

Es cierto que en estos casos los papeles de principal y su­
balterno se cambian allernalivamenle, y lodo se halla com­
pensado.

Mas como el médico forense debe ejercer siempre el papel 
principa!, y falla para ello la espontánea oonformiilad de los 
profesores que con 61 estén asociados, no existe compensación 
y por eso se le quiere resistir.

Pero parlamos del hecho de que el médico forense sea es­
pecialista en medicina legal; y que si se le ha espedido real 
nombramiento, es porque et Gobierno ha adoptado medios 
cücáces para convencerse de que lo es. ¿Qué inconveniente
fmede haber por otros profesores en aceptar los consejos de 
os forenses en la asistencia de los casos judiciales? La amplia 

esperiencla que han de poseer en virtud de los numerosos 
hechos en que han de inlervenir, de las relaciones faculta­
tivas con otros profesores y de sus conocimientos especiales, 
¿no los ha de hacer más competentes en el ejercicio de la me­
dicina legal?

Si en los casos de partos dificultosos, de medicina opera­
toria, de enfermedades de las vías urinarias, se nos presen­
taran profesores especialistas en estos ramos, ¿no seguiríamos 
dóciles sus consejos? ¿Nos habian de proponer por ventura 
algún absurdo? ¿N̂ o es muy sencillo, si nó hoy, porque las es­
pecialidades no se improvisan, tener dentro de poco tantos 
forenses especialistas como juzgados de primera instancia?

iCüánto bien no reportaría la sociedad de ello! Ueinaria el 
convencimiento de que no se puede malar impunemente, por 
mucha que sea la astucia del asesino en elegir el medio de su 
torpe venganza, y este convencimiento evitaría muchos delitos.

¿No es un hecho indudable que en la perpetración de crí­
menes se desplega hoy más sagacidad y audacia que nunca, 
como consecuencia natural de que las personas ilustradas no 
están exentas de ser criminales?

Con un forense especialista á la cabeza de cada juzgado, 
n.idie dudaría de que los derechos civiles, en cuanto tienen 
relación con la medicina, se hallarían garantidos por la ciencia 
y la probidad, los hechos criminales se pondrían de manities- 
ío tales orno fuesen; sobre los reos no recaería otro casti­
go que el que hubieran merecido por sus ofensas, y muchas 
veces se alejaría del ánimo del juez la idea del delito. Para 
obrar en todo esto con acierto, se necesita que la esperiencia 
y  el estudio hayan desarrollado el génió investigador que 
debe tener el médico legisla.

En cuanto á las relaciones profesionales del forense con 
otros profesores, viva el Sr. Gallego en la persuasión de que 
no les propondrá sus prescripciones ni con soberbia ni con 
tono de superioridad, sino con la finura de una persona decen­

te y de la manera conciliadora del que desea tener un amigo 
en cada comprofesor; que en los casos difíciles, antes de pro­
ponerles prescripciones, interrogará sus pareceres; y en los 
sencillos no podrá menos de prevalecer siempre Ja armo­
n ía , pues una consulta general prévia bastará para que no 
haya discrepancia en la manera de proceder. No estando 
obligado el titular en cas® de discordancia á aceptar sin pro­
testa la prescripción del forense, ninguna dependencia humi­
llante tiene de este profesor: ¿cómo ha de tenerla el que 
puede hacerle las consideraciones que se le ocurran , cuando 
en el tratamiento de las enfermedades no esté de acuerdo con 
sus opiniones? Sin embargo, el forense debe ser el señalado 
por la ley para que cuando concurra con otros profesores en la 
asistencia de un caso judicial, desempeñe el primer papel o 
lleve lii iniciativa proponiendo lo conveniente, después de 
lomar los anlecedenles necesarios.

El forense siempre debe poseer absolulamenle las cualida­
des e.specia!es, necesarias para el desempeño de su misión; 
por otra (¡arle es el representante de la ley y el único que ba 
de ser responsable ante eüa, y con estas condiciones justo y 
conveniente es que tenga la pequeña superioridad que aca­
bamos de indicar.

Bien podrá tener algún profesor, titular ó nó, mejores cono­
cimientos especiales que el forense, pero repetimos que este 
ha de proveerse siempre de los necesarios , y aquellos podrán 
no tenerlos, sin que esta suposición les sea ofensiva, como no 
lo sena el que dijésemos que pocos médicos son especialistas 
en las enfermedades de ios ojos.

Vuelve á nacer de estas consideraciones la mayor impor­
tancia que reconocemos en el forense en la especialidad de 
su ramo.

Si un enfermo trata de bañarse en uii establecimiento pú­
blico y oficial, el método que se sigue en la duración y  nú­
mero de baños es el del médico director; si un individuo trata 
de liañarse por consejo do su facultativo no lo consigue como 
el director no lo autorice; ¿por qnó este privilegio? Porque 
el Gobierno ha dicho; sostengo encada establecimiento de 
aguas minerales un facultativo de mi confianza con conoci­
mientos especiales en hidrología, y á él encomiendo la salud 
de ios bañistas. Y es reconocido de lodos, que de aquí resulta 
un bien á la salud pública y á nuestra clase. ¿Por q u é . pues, 
no ha de suceder en medicina legal, con respecto á la pre­
ponderancia del facultativo especialista, lo mismo que en 
hidrología?

Dice el Sr. Gallego que el plan curativo de las lesiones 
traumáticas se presta á disputas, porque muchos métodos de 
curación, mas o menos diferentes, so pueden proponer para 
un mismo caso.

Esto es nn motivo más para que la iniciación del método 
curativo sea de la competencia del profesor en quien el Go­
bierno ha depositado su confianza por constarle de un modo 
indudable su idoneidad.

El Sr. Gallego habla de controversias y de disputas que 
han de ocurrir entre el forense y los profesores que han de 
concurrir con él á la  asistencia «Je un caso judicia l; contro­
versias que han de dar motivo á muchos sucesos fatales, elu­
dir la responsabilidad penal, ele., etc. Esté tranquilo el señor 
Gallego, que no se realizarán sus pronósticos y el tiempo se 
encargará de desengañarlo: y la prueba es que cuando nada 
de eso ha ocuVrido hasta ahora, no obstante de fallar un Re­
glamento para la ej ecucion del Real decreto de 13 de mayo, 
Ri'gtarnenlo que han suplido la sensatez y buen juicio de los 
profesores, en adelante con menos motivo ocurrirá.

No necesila el forense acuíiir á la primera cura de las le ­
siones traumáticas para formar una idea cxácta, por propio 
convenciinionlo, en la mayoría de los casos. La referencia del 
enfermo, la historia del facultativo de su primitiva asistencia, 
y lo que el mismo pueda observar, bastan para ello. Porque el

presencia es hábil, si bien poco en los casos sencillos en 
cuanto á la curación, mucho más en los graves, como también 
en los casos en que el ofendido trata de prolongar sus lesío- 
ne.s, y siempre salva al titular de responsabilidad, de muchos 
compromisos y disgustos.

He contestado ó los principales argumentos aducidos por el 
Sr. Gallego para combatir la iuslilucion de médicos forenses, 
que para mi es lo más importante de su articulo: á lo demás 
contestaré, si ‘sigo contando con la benevolencia de Ei. Sici.o Médico Cuando el Sr. Gallego termino su escrito.V i c í N T K  N d f l o .
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REVISTA CRITICA ESPAÑOLA.

^Debea existir las enfermedades crónicas como consecuencia natural de las enfermedades agudas?—Dos casos do eczema gravo complicado con afecciones internas.— Reflexiones sobre el respeto exagerado que se tiene á estas y otras dermatosis. —Consideraciones bolánico^farraacéu- licas de las solanáceas en general, seguidas de una monografía bien entendida do la belladona. —De las opacidades de la córnea.
¿Deben existir las enfermedades crónicas como conse­

cuencia natural de las enfennedades agudas?;— Tal es el 
epigrafe de ua largo artículo, continuación de otros sobre 
el misino asunto, suscrito por D. Fabian Maestre y Sánchez, 
fjue eocontraiiios en La España Médica, corresponiüente al 
.» del xUíimo mes del año que acaba de espirar. Sienta su 
autor y espiana con buen criterio y no escasa habilidad 
las siguientes proposiciones:

1. “ Que las euferinedades crónicas no son intrínsecas 
al organismo, y por consiguiente son preternaturales, re­
conociendo causas intrínsecas en la naturaleza.

2 .  ̂ Que toda enfermedad, así como lodos los sexos, 
tiene su carácter, su iimrclia y su terminación arreglada, 
precisa Y sujeta á leyes invariables.

5 .“ Que la terminación natural de las más graves, 
mejor conocidas, de las específicas, especiales y contagio­
sas, es siempre breve.

4 . *  Que la terminación (pie el autor conoce y admite 
como natural, es la salud ó la muerte.

5 . *  Que el estado crónico no es lísis, ni crisis, ni ter­
minación, ni gradación, ni período, ni tránsito de las en­
fermedades agudas.

6 . '' Y por últim o, (pie siendo un hecho por desgracia 
de la humanidad la cronicidad, reconoce entre otras causas 
los cuidados v consideraciones sociales mal entendidas, la 
civilización, ios descuidos y  negligencia, ya de! profesor, 
ya del enfermo, ya de sus asistentes, la saturación medici­
nal, la mala calidad y condición de estos, la impericia del 
profesor ó la insuíiriencia de la ciencia.

— No podemos estar conformes con la prim era de estas 
proposiciones, porque no acertamos á csplicarnos (pié razón 
hay para (pie el hombre, condenado por su pobre condi­
ción y su primer pecado á enfermar, lo haya de hacer 
siempre de un modo agudo. Asi como unos s(jmos blancos 
y otros negros, unos de elevada estatura y  otros de talla 
raquítica, estos gordos y aquellos flacos, concíbese muy 
bien (jue unos padezcamo*s de una manera aguda y oíros de 
una manera, si asi puede decirse, crónica, siendo tan ¡n- 
Iriüscco á nuestro organismo lo primero como lo segumJo.

Con respecto á (jue la, insuíicieucia de la ciencia sea una 
de las causas de la cronicidad, es una verdad tan palmaria 
(ine no necesita demostración, pero una prueba ai mismo 
tiempo de que las enferinedu(lcs crónicas son tan necesa­
rias intrínsecamente á nuestro organismo como las agudas, 
puesto que son cii muchos casos consecuencias inevitables 
de estas. Si la ciencia no fuera msu[iciente no habría en- 
ermedades , ni crónicas ni agudas, porque las primeras no 

llegarían a mereijer el nombre á carácter de tales, v las 
segiiudas» o se evitarían por completo ó quedarían ahoga- 
(las, ammiiladas en el mslante mismo de su manifestación.

hombre nace mas o menos tiempo antes ó después, en 
nmchos casos, del término general v ordinario de su vida 
m tra-ulcrina; crece más rS menos rápidamente; sus fuerzas 
nsicas se desenvuelven con más ó menos vigor v enerf^ía su 
razón con más ó menos lentitud, e tc ... ¿Y no había de en­
fermar mas (}ue de una manera aguda, como no sea en 
Mrtud (ic. las causas cpie el autor del artículo que nos 
ocupa asigna?... ¡Cuánto pudiéramos cslendernos sobre 
lan agradable tema si la ocasión nos lo peroiilicna.'

complicado con afecciones in- 
exagerado giie se

cion.s, CU5o objeto, según claramenteespresa el autor, es

probar «que la relación que existe entre las afecciones in­
ternas y las de la piel no debe preocuparnos tanto que de­
jemos (le intentar ia curación de ambas, pues no siempre 
son estas como aparentan un emuntorio natural que deha 
respetarse por temor á que aquellas se agraven ó hagan 
peligrar la existencia. #

En el prim er caso se trata de un eczema impeliginodes^ 
al que vino á complicar, á los ocho dias de estar el enfer­
mo en curación y muy mejorado, un reumatismo articular 
agudo. Se estableció el plan conveniente á esta últim a en­
fermedad, sin procurar para nada, antes al contrario, la  
reaparición ó reproducción del eczema, y á los dos meses 
escasos salió el enfermo curado de ambas afecciones.

En el segundo trátase de un eczema psoriasiforme cró­
nico complicado con un catarro crónico también. Se proce­
dió de igual manera, y á los dos meses menos cinco dias 
salió el enfermo curado del eczema y  bastante mejorada 
de su afección de pecho.

Estos dos hechos dáii motivo al Dr. 0 . . . ,  que asi se 
firma, para sentar que es un respeto casi fanático el (¡uc 
se tiene á ciertas derm atosis, considerándoles como otros 
tantos noli me tannere contra los que no se delic emplear 
ningún tratamiento activo; que si bien esto es aceptable 
en las erupciones de forma aguda y  ciertas formas también 
agudas de algunos cdrirtros», no^sucede lo mismo en las 
dermatosis crónicas, en las cuales, salvas ligeras escepcio- 
nes, la lerapéiuica debe ser activa; que el' temor de una 
metástasis, de una repercusión, es ilusorio siempre que un 
tratamiento general bien dirijido ataque ci vicio humoral 
ó la causa del padecimiento; que la mal llamada repercu­
sión de las dermatosis no existe, ni puede admitirse en el 
sentido literal de las palabras; que la relación que entre 
ciertas lesiones orgánicas y  las afecciones de la piel pueda 
existir, se combate por una sustitución más ó menos 
enérgica; y  por último, que en la mavoría de los casos po­
demos intentar la curación ó alivio dé las enfermedades de 
la piel, sin ese temor exagerado que comunmente se tiene, 
siempre que al hacerlo nos iiniileraos á la  curación espontá­
nea ó natural de las mismas, no procipitánclonos para su­
prim ir la erupción de pronto, sino preparando antes e l 
terreno de un modo lento y progresivo.

- ^ I i i y  sana es ciertamente la  doctrina sentada por el 
ü r. 0 . . .  en tan pocas líneas, y nadie dejará de estar con— 
lorme en (lue siempre que el práctico se encuentre en las 
mencionadas orcunsUincias y  se proponga intentar la cu­
ración de una dermatosis crónica, deberá proceder con la  
indicada prudencia y  circunspección. .Mas, sobre que na  
puede negarse lo que la espenencia tiene acreditado y 
tamos viendo lodos los (lias, ¿dónde está la regla para co­
nocer esas escepciones que admite, como no podía menos 
de hacerlo en su buen juicio, el Ür. O ...?  Si curado un 
eczema crónico se presenta una epilepsia (como se ha  
visto en el Hospital general de esta córte), enfermedad ta a  
rebelde como la primera y cien veces más funesta; si 
curado un eczema de la pierna aparece una congestión ce­
rebral que pone en peligro la vida del paciente (como nos­
otros hemos tenido ocasión de observar); si desaparecienda 
una afección herpética de la cara interna y  superior de 
ambos musios se presenta inmediatamente una cistitis in­
tensa (como nosotros hemos visto) ¿qué pensará el doctor 
O ... de eso que llam a respeto casi fanático? Y .si despufs de 
presentada una enfermedad de esta especie no hay media 
de restituir al paciente la salud, porque los revulsivos de 
toda especie remedan grotescamente, pero no reproducen la  
dermatosis suprimida, y por lo tanto no dan el resultailo 
que (le ellos se esperaba, ¿qué hacer en semejante caso? La  
dificultad está en «apreciar la relación que pueda unir á  
vanas eníermeilades entre sí» como el mismo Sr. O . ,. dice 
qufíesrle necesidad; por eso, añadiremos nosotros, siempre 
sera de mejor ley, y más aceptable como regla general de 
practica, la de respetar mucho las dermatosis crónicas (aun  
a nesgo de pasar por &\qo fanático), (pie la de mirarlas coa 
una indiferencia, que en nmchos casos, no reconoce otro
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origen que !a vanidad y  la soberbia científica del médico.
Por lo demás, el Sr. O ... no podrá menos de conceder 

<]ue dos hechos solos, y  principalmente el segundo, en el 
que la afección catarral no nizo más que «mejorar bastante,» 
uo son suficientes para destruir una opinión tan añeja y  
por tan respetables prácticos profesada.

Consideraciones botánico-farmacéuticas de las solaná^̂ eas 
en general, seguidas de tina monografía bien entendida de 
la belladona.— lié  aquí las conclusiones de un escrito que 
sobre este asunto ha publicado en E l Pabellón Médico el S r . Primo Comendador y T ellez:

Los medicamentos obtenidos de las plantas de esta 
fam ilia son de inmediato y pronto resultado, siendo su ac­
tividad causa de accidentes graves, si no su les aplica con 
la  debida precaución, y  aquellas por sí mismas venenos 
violentos cuya propiedad revelan con solo observar el 
porte y demás condiciones que son propias á su naturaleza.

De la mayor parte de las solanáceas se obtiene un prin ­
cipio activo,” á quien deben las propiedades que las carac­
terizan, el cual difiere según el vejetal de que procede;Íiero indudablemente aquellas serán debidas á modi- 
icaciones moleculares, por más que el alcaloide varíe en 

su composición elemental, pudiendo esperarse un dia en 
que así se reconozca por la ciencia. *

En la práctica médica deben emplearse los alcaloides de 
Jas solanáceas con preferencia á los demás preparados far­
macéuticos, pues tratándose de plantas de actividad reco­
nocida, debe fijarse con toda exactitud la  dosis á que se 
propinen, lo cual no es posible con estos, por variar su 
composición bajo la infiaencia de diversas causas.

Las sustancias alimenticias suministradas por esta fa­
m ilia  son un recurso para llenar con poco dispendio las 
necesidades del menesteroso, por más que como único a li­
mento no den los elementos necesarios para reparar las 
pérdidas propias de la vida.

Si alguna gloria puede haber en el descubrimiento, im ­
portación y aclimatación de la patata, pertenece á nuestros 
compatriotas que con el inmortal Colon descubrieron el 
IVuevo-Mundo, y muy paríicuiarmente á D. Eedro C ikza 
DE León.

La belladona ocupa el primer lugar entre las plantas in ­
dígenas, y  debe colocársela como medicamento eminente­
mente lUn á la altura del épio y  de la quina.

De las opacidades de la córnea.—  La causa de las 
manchas que se forman en la córnea, dice el Dr. Delgado 
en el uúm. 122 del último periódico mencionado, corres­
pondiente al 21 de diciembre, es la linfa que exuda en las 
inilamacioncs de dicha membrana, ujeerada ó nó.

Si la capa epitelial de la córnea, añade, es la sola inva­
dida por la opacidad, se dice que hay un nefelión ó nube; 
si las medias, y entonces la mancha es más opaca y  más 
blanca, hay uu albugo; y un leucoma cuando la falla de 
trasparencia es aun mas profunda y existe una cicatriz con-.^a.'iiiivn ó la rip ciist;«np¡n r.iiAndn p) iri< paI» aH-üeculiva á la pcidida de sustancia. Cuando el iris está ad­
herido, ó enclavado al tejido cicalricial, existe lo que se 
llam a leucoma adherente.

Las manchas li opacidades de la córnea se producen en 
las inflamaciones de esta membrana: por alteraciones de 
las células ó de la masa intercelular; por desproporción so­
brevenida entre la masa celular y las células; por cambios 
ó trasformaciones histológicas en la  capa epitelial de la 
córnea, ocasionados por el aumento del número y volumen 
de los elementos celulares; por interposición entre el epi­
telio y la  membrana de Jhíwmau de una capa de fibrillas 
celulares (pannus siccus de Piringer); por depósitos metá­
licos entre Jas laminas de la córnea, entre cuyos depósitos 
merecen especial mención los formados por el nitrato de 
plata, de uso tan común como inipriidenle y  rutinario, va  
en disoluciones más ó menos concentradas, ya en estarlo 
sólido.

Lo más importante en el estudio de las opacidades de la 
córnea es el distinguir bien las inflamatorias de aquellas

que dependen de una trasformacion íinal sobrevenida en la 
trasparencia de la membrana. Distínguense unas de otras 
por los caracteres siguientes:

a. La opacidad indeleble ó permanente de la córnea 
refleja mejor la luz, difundiendo menos los rayos; es cir­
cunscrita y  bien lim itada , apareciendo de un color más 
uniforme en toda su superficie.

I). La opacidad permanente ó definitiva de la córnea 
está cubierta por una capa epitelial perfectumenlc lisa, 
mientras que el epitelio de la inflamatoria se presenta como 
desgastado y  poco pulimentado.

c. En una opacidad cicalricial, producto del tejido ino- 
dular que cubre una pérdida de sustancia de la membrana, 
no existe inyección alguna peri-querática; por lo común su­
cede lo contrario en las opacidades dependientes de causa 
inílainatoria.

Las complicaciones más frecuentes de las manchas de la 
córnea son el estrabismo y  la amhliopía por esckision. El 
estrabismo, en tales casos, es efecto de no poder el ojo 
contribuir á la visión binocular directa, porque la opacidad 
de la membrana disminuye la intensidad en la claridad de 
la imagen, desviando y  difundiendo los rayos de su direc­
ción normal. L a  anibliopía es debida á que desviado el 
ojo en dirección interna, una de las dos imágenet» queda 
elim inada, y el órgano por falla de ejercicio padece tarde 
ó temprano la  enfermedad mencionada.

La mayor parle de los numerosos medicamentos pro­
puestos contra las manchas de la  córnea, no corresponden 
á la fama que disfrutan. Casi todos son resolutivos y modi­
ficadores que escitan la acción absorbente de los vasos, con 
efectos ó resultados varios, pero que obran en último tér­
mino disolviendo la albúm ina, si bien algunos al principio 
la coagulan para disolverla más tarde.

Esto es todo cuanto digno de reproducirse y  consignarse 
en una íievista de esta especie encontramos en los periódi­
cos médicos de la córte, corre.spoadienles ai último mes del 
año anterior. Para el mes inmediato no podemos contar con 
el contingente que uno de aquellos nos suministraba, 
porque ha desaparecido de la escena: nos referimos á La 
Clínica. Ileciba, pues, este apreciable colega nuestro más 
cordial adiós y perdone si con nuestras Revistas hemos po­
dido ocasionaVie algún disgusto, que no lo creemos. La  
ClÍ7Üca,— ¿por qué no hemos de decirlo?— era un periódico 
digno, form al, decente, en una palabra; que trataba las 
cuestiones con imparcialidad ; que señalaba los defectos ó 
los males allí donde creía verlos; que se adhería de buena 
fe á todo proyecto útil y beneficioso para la ciencia; qne no 
adulaba, con la mira de acrecentar ó conservar el número 
de sus abonados, á clase alguna ni fracción determinada; 
en fin, ya lo hemos dicho, era un periódico decente, como 
suele decirse en el lenguaje familiar. Por eso es más sensi­
ble para nosotros su desaparición, y  desearíamos que e.sta 
no fuese sino un eclipse parcial.

Gástelo S erba.

PRENSA MEDICA.

E S T R A N J E R A .C / O iit r a c t u r a  f d i o p n t i c a  <lc d o »  d e d o s  ( a n n l a r  y  a u r i ­c u l a r )  d e  l a  m a n o  I z q u i e r d a ;  p o r  e l  I > r .  A .  H a r d c l ,  m e d i c o  d o l  c s t u l t l c c i n i i c n t o  t e r m a l  d e  A L - c - l c s - b a l u s .
Se sabe cuán rara es en el adulto esta singular enferme­

dad, que consiste en la flexión involuntaria de los dedos de las' 
falanges, que Dance describió en 183t bajo el nombre de téla­
nos intermilenle 6 de fiebre intermitente tetánica, aunque la liebre 
no se presenta ordinariamente, ni tiene la gra\edad del té­
lanos. Se sabe también que á pesar de las iraportaiUes inves­
tigaciones de los Sres T o.n .xeu é  y D e la h ek g k  y las de Munooi-n, 
no existen en la ciencia, fuera de los hechos citados por oí 
Sr. G b is o l l e , estudios patológicos bien detallados de esta 
afección.

ci

oi
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He creído, pues, que debía dar a conocer los casos que la 

casualidad me presenlaba , con lanío más m ollvo, cuanlo que 
losrenóoienos dé la  conlraclura han sido perlinaces aunque 
muy limitados, y se han reproducido después de una larga 
remitencia. Además, esta neurosis (porque no ha sido posible 
referir los síntomas á ninguna lesión material de los nervios 
ni de los centros nerviosos), en razón á haberla observado en 
un sugeto do edad relalivamenle avanzada, he creído que 
podía compararla á las observadas por los Sres Grisoli-e , dk 
Killiet y BARTnRZ, los cuales han encontrado cu el hospital 
de niños ejemplos numerosos de esta enfermedad, tan espe­
cial de la infancia.

Sin embargo, en I842 y 43 reinaba una verdadera epidemia 
de conlracliirus en las saías de los hospitales (le Paris, como 
en 1846 en las prisiones belgas, y sirvió entonces para los es­
tudios que hicieron en el adulto los Sres. T kissier y U ermee, y 
para las lésis de los Sres. iMBEHT-GnLuBEVRE, y Di:i-rEcn. Si he 
denominado comoVülleix el caso actual contrae tura idiopá ti­
ca y no contractura de las estremidaües como la mayor parte 
de los autores, es porque la úUima denominación me parece 
menos exacta, pues lu alteración de la molilidad puedo 
afectar otros músculos además de los de los brazos y piernas, 
aunque en oslas se observa más frccuenleraenle.

Esta Observación se refiere á un joven de 20 años, mozo 
de fonda, de temperamento nervioso, y aficionado á la bebida. 
El lOdeagoslode 18fii fné atacado bruscamente de retrac­
ción involuntaria del detío pequeño y del anular de la mano 
izquierda; no piulo, á pesar ile grandes esfuerzos, separar 
los dedos de la palma de la mano; no lenta dolores en la in­
movilidad, pero si esforzaba la estension se declaraba un ca­
lambre violento, muy penoso y'que se eslendia desde los 
(ledos á la articulación de la muñeca. En la región palmar es­
terna se percibía una dureza, debida á la rigidez permanen­
te de los músculos de la eminencia hipolenar (aikluclor opo­
nente, flexor corlo del dedo peq^ueño). En el antebrazo había 
también dureza al nivel de las inserciones del cubital ante­
rior y de los flexores; los flexores superficiales y profundos 
estaban parcialmente contraidos; los otros dedos quedaban 
libres, y el medio, aunque algo doblado, podía eslendersc con 
facilidad.

No pudo averiguarse la cansa verdadera de esta afección; 
no se encontri) más síntoma que la contracUira, 6 la imposi­
bilidad de eslendersiii dolor e anular y el dedo pequeño. Re­
cordando los buenos efectos obtenidos per el Dr. (ti exe.ah de 
Mussy con la ipecacuana, prescribí un emelo-catárüco, baños 
prolongados, las fricciones con el cloroformo preconizadas por 
Martin Soloii, y después el opio al interior. Estos medios y 
otros empleaiios anteriormente, no produjeron efecto alguno.

La electricidad pareció aliviar algo, pero pasajemmente. 
La neurosis persistió hasta fin de setiembre, época en que 
de.sapareció sin dejar consecuencias.

Durante este tiempo no se observó ninguna alteración 
funcional, ni parálisis, ni el menor estado espasmódico en 
ninguna otra región.

Todo parecía que había concluido, cuando el 10 de febrero, 
después de un ligero hormigueo en el brazo y en la mano iz -
a nierda , los mismos dedos presentaron igual accidente, sin 
jd o r ,  y con un ligero adormecimiento (leí antebrazo y mano 
izquierda. Recurrí entonces al sulfato de quinina , á la elec­
tricidad y  á las irrigaciones, como medio perturbador, y 
á las tres semanas lodo entró definilivameiUe en orden, y el 
joven goza hoy dia de escelente salud.

Salvó los cuatro meses que han mediado entre las dos ma­
nifestaciones morbosas, no hemos observado en este caso la 
vilevinitÉncid que han notado los Sres. I.MnetiT Gochbevrk v
D.vsok. jI I  contrario, la enfermedad afectaba el Upo cow/imío
con atenuación progresiva en los síntomas. Por otra parle, la 
acción de la medicación ha sido casi insignificante. En resú­
men , no se puede referir esta enfermedaif á ningún desorden 
material aprociahje. ni de la médula, ni del cerebro. ni de 
los nérvios que de ellos proceden; es esencial en el verdadero 
sentido de la palabra; es decir, que la causa real se nos 
oculta, y la palabra vaga neurosis, por mala que sea, es la 
mejor para designar semejante estado.

{Gaz. m¿d. de Ltjon.)

■..ipoiiias niúUipics.

rmnacSííJa®® '«pomas múltiples hayan sido ya observados a l- 
V / ®  adoptado la palabra y la idea de diátesis

restricciones sobre ciertas
l o s K h ia  embargo, la evidencia de
Jos hechos realmente demostrados. Él hecho que eJ Sr. M \r-

jouM ha referido, es quizás dudoso; se trataba de numerosos 
lipomas pediculados, desarrollados en todos los puntos del 
cuerpo. Habia circunstancias doblenienle escepcionales; pues 
es menos frecuente ver lipomas con un verdadero pedículo, 
que encontrarlos en gran número en un mismo indivi­
duo. Pero al lado de esta observación hay otras que demues­
tran plenamente ia posibilidad de la mnllíplicacion de los 
tumores benignos, y de los lipomas en particular. Tal es, 
además (le las observaciones de A ubkht, P.ujrniEK, M .a r j o l i x  
y rüi.uN, el hecho siguiente:

Tin hombre de 38 años, mozo de fonda, entró en el HiHel- 
Dieu, para que le quitasen unos tumores que tenia en la 
región cervicaí posterior.

No hay en sus antecedentes de familia, enfermedad alguna 
del mismo género; no ha sufrido ningún accidente de diátesis 
escrofulosa ó s ilililica, ni ha tenido enfermedades agudas 
graves.

Cuenta que hace año y medio se le formó un tumor en la 
región dé la  nuca, que creció progrosivamciile sin causarle 
el menor dolor, y que algún tiempo después se lo presentó 
otro tumor en el lado opuesto.

El enfermo tiene actualmente cuatro lipomas en la región 
cervical posterior, uno en las regiones iiifrahioideas á los 
lados del cuerpo tiroideo, dos en la región epigástrica , simé- 
Iricamenie colocados á la izquierda y á la derecha de la linea 
media. En la parle posterior tiene dos lipomas pequeños en 
la región lumbar, y otros dos eii la unión (le la región lum­
bar y la sacra. Total, 12 tumores, 6 á cada lado de la linea 
media en el tronco y el cuello.1.08 tumores más voluminosos, como un puño, son los que 
existen en la región epigástrica; estos tienen los caractéres 
propios del lipoma; los limites bien marcados, la blandura, 
la depresibilidad. la movilidad y la falsa íliicluacion, con 
una particularidad además, que no existe en los tumores de 
esta especie, y sobre la cual ya ha insistido V ecveao; las ad­
herencias múltiples del tumor á la cara profunda de la piel, 
adherencias que se revelan por pequeñas depresiones y un 
adelgazamiento del tegumento.

Los lipomas del cuello son subcutáneos, así como los p re­
cedentes y los de las regiones lumbar y sacra; los de la 
región subhioidea son profundos; unos y otros difíciles de 
circunscribir por la palpación, parecen nacidos debajo de la 
aponeurosis cervical superficial; si existieran solos se podría 
creer que eran simples infartos gangliónicos.

El Sr. F o i t h u r ,  en vista de estas enfermedades, y á pesar 
de la reclamación del enfermo que deseaba verse libre de los 
tumores que tenia en la región cervical, creyó conveniente 
practicar la operación. La falla de incomoíJiiíad, dice, con­
traindica una Operación; los tumores que podrían operarse, 
si aumentasen de volúmen, serian los de la región subhio­
idea y los de la región cervical posterior; y aun no seria 
conveniente intervenir sino cuando fue.seii difíciles la respi­
ración y los movimientos de la cabeza.

Bajo el punió de vista del orden de la ap'aricion de estos 
lipomas, los (lelalles que dá el enfermo no enseñan nada. Si 
se atiende al volúmen de las hipertrofias grasierilas, los más 
antiguos serian del vientre, y puede haber sucedido que pre­
ocupado el enfermo con los tumores del cueilo.no se haya 
apercibido de la existencia de aquellos. Esta inierpretacion 
es tanto más probable cuanlo que el enfermo ignoraba á su 
ingreso en el hospital que tenia tumores en la espalda.

Este hecho ofrece gran interés, por cuanlo dcmueslra la 
simetría perfecta entre el lado derecho y el izciuierdo, 
en loa cuales existe el mismo número de tumores, á la misma 
altura y de un volumen casi igual. Ya en muchas observacio­
nes de lipomas múltiples se liabrá observado la tendencia á 
la simelria, pero nunca tan marcada como en este enfermo.

(Gazette des Ilópitaux.)I l e l  z i i m li i d o  d e  o Id o A  e o  l a s  a f c c e l o n e s  d e a lg * iia d a s  c o n  loti i io m lH -e a  d e  o t i t i s  i n t e r n a  c r ó n i c a ,  i i i n a n i a -c l o n  c a t a r r a l  d e l  o íd o  i i i c d l o i  p e r  e l  l > r .  F .  W c h e r .
El catarro crónico del oido, en el cual las sensaciones su­

jetivas son uno de los primeros síntomas y concluyen por ser 
el hecho principal, difiere tanto por su curso y su sinlimialo- 
logia como por el pronóstico de aquel en que los zumbidos de 
oidos faltan completamente. Este último es una enfermedad 
sim[ile y fácil de curar, aun cuando haya llegado a un grado 
avanzado.

Pero no sucede lo mismo en la otitis interna crónica 
cuando el zumbido es ei síntoma predominante; las termina-
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cioQes felices son mucho menos frecuentes, y el referido fe ­
nómeno es precisameme el que mis se resiste á los diversos 
Irnlamientos.

En el primer periodo de esta afección, las inyecciones bien 
hecbas de aire ejercen una acción muy notable sobre las 
sensaciones sujetivas, así como sobre la sordera ; pero en 
los casos algo graves, no se consigue más que hacerlas des­
aparecer por un tiempo más ó menos largo. Las aplicaciones 
del cloroformo asociado á la digital y las diversas inyeccio­
nes practicadas en la trompa, rara vez producen buenos re­
sultados. Otro tanto puede decirse del tratamiento interno 
general, esceplo en ios anémicos y las histéricas, en los 
cuales pueden ser útiles las preparaciones ferruginosas.

La parte profunda del conduelo auditivo esterno , sobre 
todo, la porción superior, esta más ó menos roja y tumefacta; 
este color es proaucido por gran número de vasos anaslo- 
mosadüs y varicosos; do esta red salen las ramas que se d ir i-  
jen por la membrana del tímpano, rodean la apófisis corla del 
martillo, y se reúnen á otras más pequeñas en el mango, for­
mando muchas veces una faja muy marcada, sobre un fondo 
amarillento. Cuando la afección se hulla en un periodo más 
avanzado, la membrana del limpano se cubre además de 
vasos concéntricos, que salen de la circunferencia y se anas- 
tomosan con los primeros-

En otros casos, esta hiperemia del conduelo auditivo es- 
terno fa lla ; la parte de la metnbraáia del tímpano, inmediata 
á la apófisis corla y al mango del martillo, es la que se pre­
senta roja, variando la riqueza de vasos según la duración 
de la afección y la intensidad de las sensaciones sujetivas. 
Cuando la enfermedad es poco intensa, la alteración orgáni­
ca es bastante difícil de reconocer á simple vista; pero prac­
ticando el esperimento de Vasalva, se presenta la rubicundez
3ue se distingue con facilidad , y la parte superior dei coñ­

udo óseo loma también un tinte más pronunciado.
Esta vascularización anormal del conduelo eslerno ba sido 

ya indicada por oíros autores, pero naiiie hasta ahora la 
habla considerado como palognomónica del zumbido, y puedo 
asegurar que no existe en la olilis catarral cuando faltan las 
sensaciones sujetivas.

He adquirido el uonveneimiento de que se puede curar 
este síntoma tan incómodo , por una operación muy sencilla, 
ó al menos disminuirle inmediatamente ó al cabo de algunas 
horas. Basta en general una .sola operación: rara vez hay que 
repclirla algunos dias después, y no obra solamente contra 
los zumbidos, sino también sobre la sordera, en la cual dán 
después mejor resollado las inyecciones de aire y la in tro ­
ducción de candelillas.

He practicado esla operación treinta veces, y solo en dos 
casos ha sido inútil. He aquí en lo que consiste: con un bis­
turí construido ad Itoc, hago una incisión en la mucosa hipe- 
remiada del conducto auditivo estenio, á un cuarto ó media 
linca de distancia de la membrana del limpano, paralelamen­
te a su inserción y por encima de la del martillo. La opera­
ción es muy doloroso y seguida de un fiujo sanguíneo poco
abundante. ¿Es debido el éxito á la sección de los filamentos 
del quinto p a r , ó á la depleccion sanguínea? El tiempo lo 
decidirá.

Cuando la vascularización anormal no existía más que eu 
la membrana del Limpano, he hecho una escarificación en la 
mitad posterior de este órgano; pero el efecto no ha sido 
tan marcado como siguiendo cl primer método.

Los hechos no son hasta ahora bastante numerosos para 
que se pueda juzgar de esla operación con pleno conoci­
miento (le causa; pero pueden los prácticos ensayar este 
fiueio medio en una afccciou escesivamente rebelde.

{Deutsche klinik.)

S o ltre  la  osp ern ia to rrca ; por el S r . Cosuiao O iiiuouez.

El autor resume su trabajo en las conclusiones siguientes:
1. ** La cspermalorrea es una forma rara de la impotencia 

yspuede depender de causas muy diversas.
2 . *̂ Estas son inherentes.
A. A la uretra: estrecheces.
B, A la próstata: hiperlrólia, degeneración.
O. A la vejiga y al periné: heridas.
D. A los conductos eyaculadures, alas vesículas semi­

nales. á los conductos deferentes: obliteración, sección,
atonía.

K. A la cabeza dcl epididimo: degeneraciones tubercu­
losa, cancerosa, etc.

E. Ai testículo: atrofia, degcQcracioaes.

3. ® E! pronóstico os grave. Curación del influjo de esla 
afección sobre los centros nerviosos encefálicos.

4. ® Debe sobre todo tratar el práctico de averiguar la causa 
de la enfermedad, para d irijir el tratamiento contra ella.

{Gaz. med. de París.)
Por la Prensa medico, F. d e  C o r t e j a p . e n a .
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número i . —Circular.

Exorno. Sr.: E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al direc­
tor general de Administración militar lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de Y . E,, fecha 23 de julio de 1839, en la cual consulta la in­
terpretación que debe darse al art. 1.® de la Real órden de 3 
de marzo de 1838, relativa á los honorarios que deben satis­
facerse á los facultativos civiles cuando asisten en sus enfer­
medades á individuos del ejército. Enterada S. M ., teniendo 
presente que el articulo que motiva la consulta está clara y 
terminanleraenle redactado, sin que pueda prestarse á duda 
ni interpretación alguna; y considerando la necesidad de 
evitar en cuanto sea posible al Estado los gastos que no sean 
absolutamente indispensables; oido el parecer del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y de acuerdo con el dictamen 
de las secciones de Guerra y Marina y Gobernación del Con­
sejo de Estado, se ha servidlo dictar las reglas siguientes:

1. *  Los individuos de las ciases de tropa enfermos no po­
drán quedarse en los pueblos de tránsito sino en los casos en 
que lo hiciese indispensable la gravedad del padecimiento y 
fuere peligroso trasladarlos al hospilal m ilitar ó c iv il más 
inmedialo.2. * Los médicos civiles que quedasen encargados acciden­
talmente de un militar enfermo darán parle de su estado cada 
ocho dias al comandante de armas del pueblo ó cantón res­
pectivo; y no habiendo tales jefes dirijiraii el mismo parte al 
gobernador iniUlar de la provincia en los dias 13 y último de 
cada mes.

3 . *  Los facultativos espresarán en los referidos parles sí 
los enfermos se encuentran en estado de poder trasladarse á 
los iiospílalcs militares ó civiles más inmediatos, para con­
tinuar en ellos su curación.

4 . ® Los gobernadores militares ó comandantes de armas 
dispondrán, en vista de los citados partes, las indicadas tras­
laciones de los enfermos, abonando los gastos las justicias do 
los pueblos con cargo al presupuesto de la Guerra, cual se 
hace para el pago de los honorarios á los facultativos civiles 
que asistieren á los mismos enfermos.

y última. Los médicos civiles á cuyo cargo quede la 
asistencia de un militar enfermo, cuando este se halle en 
disposición de ser trasladado á un hospital, deberán espresar 
el estado de su enfermedad, y si se encuentra ó nó en el de 
convalecencia el dia de su salida del pueblo, cuyo documento 
deberá remitirse con la reclamación de los honorarios, para 
que se una al recibo en que se acredile haber sido satisfecho.»

De Real orden, comunicada por dicito Sr. Miníslro, lo trasla­
do á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de diciembre de 
18C3.—El subsecretario, Gabriel Saenz deBuruaga.— Señor...

SA N ID A D  M IL IT A R .R E A I.K S  Ó R D E N E S.
8 enero. Concediendo honores de segundo ayudante mé­

dico á D. Facundo Díaz Argiielles y Valdes.
9 id. Aprobando el nombramiento de médico interino 

hecho en favor de D. Alejandro Caballero de la Rúa.
Id. id. Id la propuesta de ascenso en favor del segundo 

ayudante médico D. Manuel Rodríguez y Moreno.
Id. id. Admitiendo la renuncia que hace del grado de 

médico de entrada D. Remigio Sebaslia y Blanch.

M IN ISTERIO  DE FOMENTO.
limo. S r .: Varios alumnos de las facultades de Derecho y 

Mcdiclua que perdieron, por reprobación ó fallas de asisten­
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ciü, alguna de las? asignaturas del afío preparatorio, han 
recurrido solicitando se les permita simultanear esta con las 
del primero de las respectivas facultades, por los perjuicios 
que de lo contrario hanian de ori^nárseles en su carrera.

En vista de lo informado por elTteal Consejo de Instrucción 
pública, y de acuerdo coa lo propuesto por V . I., la Reina 
(Q. D. G .) se ha dignado conceder la indicada gracia á los 
alumnos que en las otras asignaturas del mismo año prepara­
torio hayan obtenido nota superior á la de bueno, y siempre 
que con la simultaneidad no se traspase el número de las que 
se pueden estudiar en un curso, con arreglo á los programas 
generales vigentes.

De Real orden lo digo á V . I .  para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V  I, muchos años. Madrid 23 de diciembre 
de 1863. — Alonso Martínez. — Sr. Director general de Ins­
trucción pública.

R E A L  A C A D E M I A  D E  M E D I C I N A  D E  M A D R I D .
Habiendo examinado esta Academia las memorias presen­

tadas sobre el tema uJuicio criltco délos métodos seguíaos hasta 
el dia para estraerdel opio la morñna, y exvosicion de las modi­
ficaciones más ventajosas que puedan introducirse en los proce­
dimientos que se mencionen,» na acordado:

Conceder el accésit á la señalada con el lema «Nisi utile est 
quod facimus stulta est gloria.»

Lo que se publica para conocimiento del autor de la espre- 
sada memoria, quien podrá acudir por si ó por medio de 
persona delegada á recojer su diploma el dia que se señale 
para la próxima inaugural de esta Academia.

Madrid 12 de enero de El secretario, M atías N jktoS kkkano.
M O N T E - P I O  F A C U L T A T I V O .

S E C R E T A R IA  G E N E R A L.ANOKCIOS DE PCNSlO.t.Doña Cristina A d ell, viuda del sócio D. Ramón Noguera, solicita
Eension de viudedad por fallecimienio del mismo en 28 de noviem- re de 1863. H)Doña Rosa Durandou y Andreu, viuda del sócio D. Frutos Gonzá­lez y G arda, solicita la pensión tle viudedad por fallecimiento del mismo en 3 del actual. (3)Lo que se publica en cumplimiento de lo prevenido en el art. S7 del Reglamento con el Pin deque si algún sócio tuviese que manifestar alguna circunstancia que convenga saber para el cuso, se sirva veri­ficarlo reservadamente por escrito á la secretaria general, sita en la calle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal.Madrid 14 de enero de 1864.—El secretario general, Luis Colodron.

ANOXCIO DE ADMISION.Don Ricardo Antonio Morales y Jordán, profesor de medicina, re­sidente en la villa de Mocejon, provincia de Toledo, desea ingresar en el Monte-plo facultativo. (2)Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en el art. 27 del Reglamento con el fin deque si algún sócio tuviere que itianifestar alguna circunstancia que convenga saber para el caso,  se sirva veri- licarlo reservadamente y por escrito á la secretaria general,  sita en la calle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal.Madrid 7 de enero de 1864.—El secretario general, Luis Colodron.

VARI EDADES.

P A R T Ecorrespondiente al mes de diciembre último, que los profetoresde la Sección de Girujia elevan al Sr. Director del ilospiial generalde esta c6rle.
Además de las operaciones correspondienles á la c iru jia  

menor y de la reducción de fracturas y lujaciones, etc., se 
han practicado en las enfermerías do este Hospital, según 
resulta de los parles recibidos en este Decanato, las siguien­
tes operaciones:

Fermina Sanios García, nalural de Navaicarnero, provincia 
de Madrid, soltera, de buena constitución, temperamento san­
guíneo; ha gozado en lo general de buena salud, verificán­
dose constantemente su período menstrual con regularidad.

En el mes de mayo de 1860 se hizo notar un tumor, que 
sin causa conocida se desarrolló en la mama izquierda, in ­
dolente y que fué creciendo hasta tener la circunferencia de 
40 pulgadas, qne ya contaba ai 29 de octubre del mismo año, 
que se operó por primera vez, en la sala de Distinguidas de 
este Hospital, y cuyo peso fué el de cuatro libras; cicatriza­
da la herida por completo, salió curada de este estableci­
miento.

Se reprodujo el tumor, que tan manifiesto como el an le- 
rio r, era de naturaleza oncefaloidea, solicitando de nuevo la 
enferma su ingreso en este Hospital, que verificó en el mes 
de agosto del 61. Fué operada el 5 de setiembre, saliendo 
curada y completamente cicatrizada la herida el i i  de oc­
tubre del mismo añu.

En U de mayo del 62 volvió á ingresar de nuevo en dicha 
sala con reproducción del tumor, del volumen de un huevo 
de gallina , y el 14 del mismo mes se le operó por eslirpacioii 
completa, arrastrando tras si libras del músculo gran pec­
toral, lodo el tejido celular sospechoso y endurecido, y el 29 
del mismo salió, como las veces anicriores, completamente ci­
catrizada la herida.

En esle último verano recuerda la enferma, que tuvo una 
pleuro-iienmonia, que no dejó vestigio alguno, ni produjo 
agravación en su habitual padecimiento dialésico.

Pero reproducida su afección, ingresó la enferma por 
cuarta vez el 7 de diciembre y fué colocada en la sala de 
Nuestra Señora de Madrid en la habitación señalada para dis­
tinguidas. Presentaba un tumor mayor que un huevo de gallina 
en la región innmaria izquierda, rubicumio, blando y cubier­
to por la piel ulcerada , por donde salía materia cerebriforme; 
otro más adelante y sobre la cicatriz antigua, como una ave­
llana, duro, desigual y movible, y un tercero delante del es­
ternón, como un piñón é igual á los anteriores en caractéres.

Decidida la eslirpacioii de estos varios tumores, se operó 
ó la enferma por cuarta ve z , el dia 9 de diciembre, eslirpan- 
do unos Iras otros, sin dejar vestigio alguno apreciable de 
alteración patológica; se unieron por primera intención las 
heridas y hoy dia de la fecha, es, tanto su estado general 
como el local, bastante satisfactorio y próximo á la completa 
cicalrizacion.

— Fernando Muñoz, nalural de Torre, prov incia de Ciudad- 
Real , de 60 años, temperamento saoguineo-nervíoso y buena 
conslilucíon; hace cuatro años viene {ladecíetido de uu 
tumor en el escroto, piriforme, trasparente y con íluctuacion 
manifiesta. En esle trascurso de tiempo le han verificado la 
punción cuatro veces, sin haber tenido accidente alguno, y 
habiéndosele vuelto á iormar dicho tum or, como las veces 
anieriores, entró a ocupar la cama número 46 de la sala de 
San Vicente, el dia 8 <le diciembre, presentando el cuadro de 
sinlomas ya manifestados C'>mo en otras ocasiones. y no du­
dando de la reproducción de mi hidrocele, se verificó, como 
medio paliativo, la quinta punción el dia 10 del mismo, y no 
bobieodu tenido ninguna novedad, lomó el alta el dia 11.

E l secretario, T . G u a m . a r t .
CRONICA.

Entatfo sa n d a t-io  tle Mitidi-itl.— S i g u i ó  o í  ( e m p o r a lrevuello, lluvioso, pero no lan frió como en la aiilerior semana ; el lermónieiro no llegó al grado de congelación ; el barómetro se man­tuvo á las 26 (migúelas poco más ó menos, y los vientos soplaron del Sur, del Sud-Esie y del Esie-Sud-Esle, que por lo regular ievanian lluvias en esia córte.Continúan las mismas enfermedades que en los días anteriores, aunque algo modificadas en su gravedad por efecto de haberse dis­minuido los fríos y no ser lan crudo el teinjioral; sin emb.irgo, con­tinúan las afecciones catarrales y reumáticas , las calenturas gástri- casy iifoideas, las pleuresías y íieuinoiiias, el sarampión, las virue­las, los dolores nerviosos y reumáticos, las erisipelas y las anginas. La iiiorluiidad fué casi igual á la del último setenario.
P u b lie a c io n  n o ta b le .— E l  S r .  IN. F r a n c i s c o  A I o d s o  yRubio acaba di* dar á luz una nueva producción lilulada: La mujer 

bajo el punto de vista filosófico, social y moral: sus deberes en relación 
con la familia y la sociedad. El autor desempeña su objeto como sabe hacerlo siempre, con método, sencillez, claridad, elegancia y amenidad en las formas, lino y discreción en el fondo. Es esta una obra útil sin duda alguna para todas las personas, y que recomen­damos especialmeule á nuestros suscrilores.

F.J
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B e n e /ic e n c lt*  m itn ic ip n l-—H e m o s  o l< lo  q u e j a r s e  áalguttos profesores de esta corlo de la tardanza que se adviene en el despaclio del reglamento que la Junta municipal de Beneficencia de Madrid elevó hace ya mucho tiempo ó la aprobación dei gobierno d e S . M., y en estos últimos dias nos ha dirijido un apreciable com­profesor una pregunta sobre este mismo asunto, manifestando que con ese entorpecimiento y esas dilaciones se están irrogando perjui­cios á los facultativos litiilares de esta córte. Nosotros solo podemos decir, que el espresado reglamento ha seguido el itinerario señala­do á lodos los espedientes en el mapa administrativo de Espafu , y que debe haber sido ya examinado y despachado por el Consejo de Sanidad del reino, con algunas variaciones que no desagradarán (si se aprueban) á los dignos facultativos déla Beneficencia muni­cipal de esta córte, tanto de número como supernumerarios.
R e c t u M u c i o n .  — Algf^uuus w u s c r i lo r c s  á  l a  N c c c lo neconómica de figuras de analomfa del Sr. Fernandez Losada echan de menos alg^unas de las anunciadas y desean se les completen sus colecciones. Les rogamos que en vez de dirijirse á nosotros, lo hagan á dicho señor, qiiieii podrá satisfacerles ciiiniilidamente.
E j : p o » { c i o n  / icn < f« « In .—T c iic iu o M  ú l a  v is t a  y  s e n t im o ssiü poder insertar integra, la que hace á S. M. D. José Jorge de la Peña, pidiendo que no se considere como vacante la dirección facul­tativa de las aguas minerales de L u g o , que se le confirió hace 24 años en recompensa de los servicios prestados en una epidemia de cólera V que viene desempeñando constantemente desde entonces, añadiendo á estos méritos la publicación de obras y otros muy notables que menciona. Parécenos que estos méritos bien equivalen á una Oposición, y esperamos que uo deje de lomarlos en considera­ción el Gobierno.
M í i l U t iv e »  e ) * / V r m o s .—S le  h a  d U p u c s t o  p o r  o l m i n i s ­terio de la Guerra que los militares que euferinen á su paso por los |)ueblos, no permanezcan en los mismos sino eii los casos de ser ab­solutamente imposible trasladarlos sin riesgo de su vida al hospital m is inmediato. Es conveniente que esta disposición llegue á noticia de los profesores de las poblaciones pequeñas, para que no dejen de •cumplirla en la parte que les corresponde.
E l o y i o s  t ic a t ic t n ic o t t — S o c i e d a d  d e  m e d ic in a  d ePurdeos ha acordado que en lo sucesivo haga en cada sesion pública anual un sócio presente el elogio de otro de los fallecidos. Esta cos­tumbre deberia atioplarsc en todas las princqiales corporaciones cienlificas, no solo para recompensar debidamente los servicios prestados en los difereiiies ramos del saber, sino para esciiar la emu­lación V favorecer los adelantamientos sucesivos.
R e n u f t o  t i i e n t i p e o -—L o s S r e s . l*o u ch et, JToly y H u s -set han aceptado un desafio científico que les ha propuesto el señor P a s le u r , declarando que desde ahora renuncian á sus convicciones sol)re la helerogénia, si en un solo recipiente, lleno de aire libre y que contenga agua y uu cuerpo putrescible, no se producen orga­nismos vivientes. Para hacer los esperimenlos y decidir la cuestión se ha nombrado una comisión de la Academia <de ciencias de Paris. Ya veremos como al cabo nadie renuncia á sus convicciones, las cuales, sea dicho de paso, tratándose de la cuestión en toda su gene­ralidad, no deben fundarse en contingencias csperimeniules, sino en necesidades y posibilidades lógicas.

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.

En (trueba de imparcialidad publicamos el siguiente remitido: «Los profesores que traten de solicitar la plaza de Fueiilesaúco deben tener presente, que en dicha población existen dos médico- cirujanos y un cirujano que piensan continuar á partido abierto, contando con elementos más que suficientes para poder subsistir, y que desde 1850 hasta lu fecha ha habido en dicha población seis inédico-ciriijaiios y dos cirujanos. Los que deseen saber la causa de la poca estabilidad de los profesores en esta población, pueden diri­jirse al médico forense del partido.»
VAGANTES.

Lo b st Ak . Ls pUza de médico-cirujano de este valle, dolada con 10,000 rs. anuales pagados por tercios. SO fanegas de trigo y otras 00 de maíz, SO rs. por cada paito , y otros SO por la cura de fractura ó dis­locación de hueso. Los aspiratues deberán díríjir sus solicitudes docu­mentadas al suscrito Alcalde antes del 34 de enero próximo. Ceberio 30 de diciembre de <863.— Domingo de Androoechea. (p . P .)__ La de médt'co-eirujano de Sotíllo del Rincón, provincia de Soria, seauuQcia por segunda vez por falla de aspirantes; su dotación 1,000 reales por asistir á 30 pobres, pagados del presupuesto municipal y 8,000 reales de igualas con los pudientes y casa. Las aoliciludes hasta el 33 del corriente.— La de médico de Uclós, provincia de Cuenoi; su dolacioir 3,300 reales per la asistencia de los pobres y las igealat con los pudientes. Las solicitudes hasta «1 8 de febrero,— La de médico de Fuentesaúco, provincia de Zainera, capital de

partido, con buenas condiciones higiénicas; su dotación anual se fija en <6,300 rs. que se satisfarán al agraciado por trimestres vencidos, en esta forma: 4,000 rs. dei presupuesto municipal por asistir á 300 fami­lias pobres tan solo en los casos de medicina , puesto que hay cirujano iiluisr para la beneficencia: 13,000 rs. que se cobrarán por medio de repartimiento y bajo la fuerza protectora de la municipalidad, entre 33o vecinos pudientes, á condición de asistirles en todas sus enfemedadeg médico-quirúrjlcas, cuyas dos ciencias deberá poseer el facultativo que por haber pretendido la vacante sea agraciado con ella ; y tos 3C0 reales resto do la dotación que se fija , se le abonarán del presupuesto de gastos carcelarios por la asistencia médica de ios presos pobres que se albergan en la cárcel del partido, á quienes visita como cirujano el titular preci­tado. Los que aspiren á la obtención de dicha plaza, dírijirán sus ins­tancias y demás documentos de aptitud á esta Alcaldía de mi cargo, en el invariable plazo de 30 dias. á contar desdo el en que por primera vez aparezca este anuncio en la Gacela o^cial, pues trascurridos que sean se proveerá en el pretendiente que á juicio del municipio que presido icuoa las mejores circunstancias de suficiencia y probidad. Fuentesaúco 13 de enero de 1864. —El Alcalde , Manuel Ilidalgo. (P. S.)— La de médico de Sahagun de Campos, provincia de León; su dota­ción T.700 rs. pagados trimestralmente de fondos municipales y las ape­laciones á los pueblos inmediatos. Las solicitudes, que deberán ser hechas por médico-cirujanos, basta el 34 del corriente.— La de médico y la de farmacéutico de Almolda , provincia de Huesca, dolada ia primera con 4 00 rs. y 300 la del segundo por benefi­cencia . cobrados trimestralmente del presupuesto municipal y además 8,600 rs. al médico y 8,700 rs. al boticario por una junta de mayores contribuyentes. Las solicitudes basta el 2 de febrero.— Una de las plazas de médico de Sariñena, provincia de Huesca; su delación 7,000 rs. Las solicitudes hasta el 34 del actual,—La de cirujano  de Huecar, provincia de Toledo, su población 135 vecinos; su dotación 6,000 rs., 2,000 de fondos municipales y 4,000 de igualas entre ios vecinos pudientes. Las solicitudes dentro de los 30 dias al de la inserción del anuncio en el lioletin  do la provincia.— La de cirujano  de la Anteiglesia de Amoravieta y un anejo, provin­cia de Vizcaya; su dotación 6,000 rs., un real por visita, dos realei por sangría, 10 rs. por dislocación ó fractura y 16 rs. por cada parlo que recaigan en los pudientes y 13 rs. por los pobres y casa. Las solicitudes hasta el 38 del corriente.— La de cirujano de Alentique y un anejo , provincia de Soria; su do­tación 150 rs. por asistir á seis pobres, 190 fanegas de trigo por igua­las del vecindario y casa. Las solicitudes hasta el 35 del corriente.— La de cirujano de Huelves, provincia de Toledo ; su dotación 400 reales del presupuesto municipal por asistir á los pobres, y 500 rs. de las igualas; la pob’acion 153 vecinos. Las loIicituJes al presidente del Ayuntamiento.— La de cirujano  de Picón, provincia de Ckidad-Real; su dotación 
2,000 rs. por asistir á 22  pobres, pagados trimestralmente de fondos munici.oalcs, y las igualas con 118 vecinos. Las solicitudes hasta el 27 del corriente.— La de cirujano  de Vea, provincia de Sori;t y cuatro anejos, su do­tación 350 rs. por asistir á 33 pobres, pagados del presupuesto munici­pal trimestralmente y 6,450 rs. de igualas con los pudientes y casa. Las solicitudes hasta’el 38 del corriente.— La de profesor farmacéutico de la villa de Villabucna , Rioja ala­vesa , y otras cuatro limítrofes, que en todas hacen unos 530 vecinos, dotada con 10,000 rs. anuales, libre de toda contribución. Las solicitu­des se dírijirán al Alcalde. y se admitirán dentro el raes de enero del año inmediato de 1861.— Villabuena 38 de diciembre de 1863.—El Al­calde-presidente, Inocente Davalillo. (P, F.)— La de boticario de Yanguas, provincia de Soria, y sus agregados (¿cuántos?); su dotación 1,300 rs. pagados en dos semestres por dar la medicina á 40 pobres, 362 y media fanegas de trigo pagado por Tos syuntamieolos, cuyos vecindarios ascienden á 351 vecinos, incluso 130 de U  matriz que lo es Yanguas. Las solicitudes hasta el 35 del corriente.

A N U N C I O .LA MUJER BAJO EL PUNTO DE VIST V FILOSÓFICO, SOCI.AL Y moral: sus deberes en relación con U  funailia y la sociedad; por el doctor D. Francisco Alonso’ y Rubio.Comprende este libro cinco parles: 1.® Consideraciones históricas acerca de la mujer. 2.® Estudio fisiológico, intelectual y moral de la mujer. 5 ® Destino de la mujer. 4.® Deberes de la mujer en la fami- lia y en la socied.id, 5.® Educación conveniente para que la mujer pueda cumplir sus deberes y el destino que le ha confiado la Provi' ciencia.Se vende en las librerías de Bailly-Bailliere, plaza del Principe don Alfonso; de Duran, Carrera de San Gerónimo, y Hernando, calló del Arenal.
Precio: 20 rs. lomo. Por todo lo no Ormido :El Srio. de la Redaeclon, R. StM n om .
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